
o 
le 
1-

le 
ra 
lS 

in 
.S 

0, 

1-

ro 
le 
!a 
io 
le 

le 

¡S 

:n 
!S 

'É 

Año LXXII 4 de al»,iI de '968 
1 ) (;' 

Núm. 3.714 -
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual .......... . 50 ptas. 
Madrid, trimestre ........ . 
Provincias Y posesiones, ídem. 

15 
17,50 

América Y Portugal, ídem .. . . 20 
Otras países, ídem ... .. .. . 40 
Número suelto, corriente . .. . 1,50 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramenta, 1) , 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECC10N DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID-12 

la correspondencia se dirigirá al ilustrísima señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

I! ID ! un aml!n I ! a JI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178 - 1958. 

Sumario 

AYUNTAMIENTO PLENO: Extractos de las sesiones ordinaria y extra­
ordinaria celebradas en primera convocatoria los días 29 de febrero 
y 15 de marzo de 1968, respectivamente. 

"COM ISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 20 de marzo de 1968. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal: 
Haciendo público los Tribunales para proveer por concurso­
oposición nueve plazas de Encargados de primera del Servicio de 
Limpiezas; por concurso 17 con destino a los Internados munici­
pales, tres de Sirvientas del Instituto Municipal de Educación, 
24 de los distintos Servicios de la Dirección de Obras Sanitarias 
y siete de operarios de la limpieza de Mercados.-Anuncios: Rela­
ción de propuesta de subasta de vehículos depositados en el Parque 
de Méndez Alvaro, y concediendo licencias según el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, etc. 

Geretlcia M1{1~icipal de Urbanismo: Anuncios sobre inclusión de las 
fincas números S9 de la calle de Segovia, 4, 6, 8 y 10 de la de 
las Platerías, 20 moderno de la de Santa Feliciana y 17 duplicado 
de la de Antonio de Leyva en el Registro Municipal de Solares. 

WUt.".,Ol"\"I"\I'IIII,'I,'I,Ol'·"'\,·\,·\j·\"\.·11·,"U'\"" ""I"""""',,O\,'I""·""""'I,"'"" """1"1"1"1"1""'1"1""''''1 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE FEBRERO DE 1968.-Extracto.-Presiden­
cia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistie­
ron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, 
Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Pérez Hernández, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, So­
riano Rodríguez, Almeida Segura, Bañales N ovella, De 
Ceballos Bourgón, Dal-Re Tenreiro, Esteras Navalpotro, 
Fernández Obregón, García García, González de Diego, 
Bernández Lázaro, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Lacaci 
González, Laporta Lorenzo, Ledesma López, Mercado Arro­
yo, Morán Navalón, Moreno Arenas, Olmos Puech, De 
Quadros Tejeiro, Ramos Montero, Resel Maceira, Rodrí­
g.uez-Tarduchy de la Puente, Rodríguez de la Torre, seño­
nta Tomé Lambea, señores Uslé Trueba y De la Viña 
y Yilla.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nandez Villa, y estuvieron presentes los Delegados de Ser-

• ." t • .t 
vicio señores Linares Sánche~{'I' Il1;ritdli:ér* B~:l'od, Forres 
Gil, Valdés y González Roldán,.Apari~ >lYI;o¿¡:lOIí, De Agui­
naga López, Fanlo García y Garata -Si O' el Gerente muni­
cipal de Urbanismo, señor Valverd :ófaz, y e! Interventor 
de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 31 de enero último. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

2.0 Disponer, en cumplimiento de la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 28 de junio de 1967, que estima parcial­
mente e! recurso promovido por don Nicasio Baldomero 
González García contra el acuerdo aprobatorio del escalafón 
de funcionarios del Cuerpo Técnicoadministrativo de la Cor­
poración, cerrado el 31 de diciembre de 1962, que se con­
signen en éste los veintinueve años, cuatro meses y ocho 
días de servicios prestados a la Administración local por el 
recurrente. 

3.0 Disponer, en cumplimiento de la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 10 de noviembre de 1967, que estima el 
recurso interpuesto por don Victoriano García Fernández 
y otros funcionarios pertenecientes a la escala a extinguir 
de! Cuerpo Técnicoadministrativo contra la plantilla de fun­
cionarios de esta Corporación, que, por estar comprendidos 
en el ámbito del acuerdo plenario de 29 de abril de 1966, 
visado por la Dirección General de Administración Local 
en 26 de mayo siguiente, deben figurar en dicha plantilla 
con e! grado retributivo 13 de los señalados en la ley 108, 
de 1963, de 20 de julio. 

4.0 Reconocer, según lo dispuesto por la sentencia de 
la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 12 de diciembre de 1967, que estima en 
parte el recurso promovido por don Juan Jesús Martínez 
López el derecho del recurrente a tomar parte en el con­
curso que nuevamente anuncie la Corporación, en cumpli­
plimiento de la sentencia de la Sala 2.a de lo Contencio-

345 
Ayuntamiento de Madrid



4 de abril de 1968 

soadministrativo, fecha 20 de febrero de 1967, para la 
provisión en turno de méritos de las plazas vacantes de 
Jefes y Subjefes de Sección y Jefes y Subjefes de Nego­
ciado del Cuerpo Técnicoadministrativo del Ayuntamiento 
de Madrid, con los efectos económicos activos y pasivos 
que en caso de ser ascendido le correspondan. 

5.° Estimar en parte el recurso de reposición interpues­
to por el Oficial liquidador de arbitrios don Eladio Herreros 
Marco contra la plantilla de funcionarios de la Corpora­
ción, aprobada por acuerdo de 30 de diciembre de 1963, 
y adoptar las siguientes resoluciones: 

Primera. Anular el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 30 de diciembre de 1963, aprobatorio de la plantilla, revi­
sada, de sus funcionarios, en cuanto afecta a la clasificación 
del recurrente y grado retributivo a él asignado, y en su 
lugar disponer que don Eladio Herreros Marco debe ser 
clasi,ficado en el Grupo A) Administrativos, Subgrupo e) 
Plazas especiales administrativas, grado retributivo 17, asi­
milado a Jefe de egociado, plaza "a extinguir", por su­
presión del Servicio, dando así cumplimiento a lo dispuesto 
en la sentencia del Tribunal Provincial de 10 Contencioso­
administrativo de 28 de enero de 1958, acatada por acuerdo 
de 30 de julio del mismo año, y en la resolución de la 
Dirección General de Administración Local de 24 de sep­
tiembre de 1964. 

Segunda. Considerar satisfecha su petición de eleva­
ción de grado retributivo del 15 al 17, al estar incluído en 
el ámbito del acuerdo de 29 de abril de 1966, visado por la 
Dirección General en 26 de mayo siguiente, que otorga 
a los Oficiales liquidadores de arbitrios el grado asignado 
a los funcionarios de la escala normal del Cuerpo Técnico­
administrativo. 

Tercera. Considerar, asimismo, satisfecha su preten­
sión de que se le abonen los pluses correspondientes al 
grado 17, toda vez que los viene percibiendo desde elIde 
enero de 1966, fecha a que se retrotraen los efectos del 
acuerdo de 29 de abril de dicho año y por el que se elevó 
su grado retributivo; y 

Cuarta. Disponer que el presente acuerdo sea comu­
nicado a la Dirección General de Administración Local, 
a efectos de lo prevenido en el artículo 13 del reglamento 
de Funcionarios. 

6.° Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don J ulián Mansilla Santos, ex operario de Limpiezas, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 27 de octubre 
de 1967, imponiéndole la sanción de separación definitiva 
del servicio, por la falta muy grave de ausencia injustificada 
que implica notorio abandono del mismo, y dejando sin 
efecto los decretos de la Alcaldía Presidencia, que en el 
número 2 de dicho acuerdo se expresan, en los que se le 
imponían multas de cinco días de haber por faltar al tra­
bajo, al estar comprendidas estas faltas entre las que son 
objeto de la sanción anterior, en base a que entre las alega­
ciones del citado recurso no se encuentra ningún funda­
mento que justifique la revocación del acto impugnado, 
debiendo mantenerse, por consiguiente, el acuerdo ahora 
recurrido en todos sus términos. 

7.0 Imponer al operario de Limpiezas don Antonio 
Vidal Ruiz, vista la propuesta del Instructor del expediente 
de responsabilidad administrativa que se le ha seguido, y de 
conformidad con lo informado por el Delegado del Servicio, 
la sanción de separación definitiva del servicio, como autor 
de una falta muy grave de conducta irregular, determinada 
en el artículo 106-3-b, y al amparo de 10 dispuesto en el 
artículo 108-2 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

8.° Imponer al Matarife del Matadero Municipal don 
Eugenio González Blanco, de conformidad con 10 propuesto 
por el Instructor del expediente de responsabilidad adminis­
trativa que se le ha seguido, y visto el informe del Delegado 
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respectivo, la sanción administrativa de separación definir 
del servicio, por ser autor de una falta muy grave de c~v~ 
ducta irregular, determinada en el artículo 106-3-a y ni 
amparo de 10 dispuesto en el artículo 108-2 del ;igen: I 

reglamento de Funcionarios de Administración local. e 
9.° Imponer al operario de Parques y Jardines don 

Sotero Fernández León, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, y la aquiescencia del Delegado respectivo 
la sanción de separación definitiva del servicio, determinad~ 
en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como autor de una falta de 
ausencia injustificada del mismo, calificada como muy grave 
en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

10. Imponer al operario de Limpiezas don Marcelillo 
Ledesma Rubio, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido, y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.0 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como autor de una falta de 
ausencia injustificada del mismo, calificada como muy grave 
en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

11. Imponer al operario de Limpiezas don Lucio Ba­
rrientos V ázquez, de conformidad con la propuesta formula­
da por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido, y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción de separación definitiva del servicio, determinada en 
el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, como autor de una falta de ausencia 
injustificada del mismo, calificada como muy grave en el 
artículo 102-1-3.0 del citado reglamento. 

12. Imponer al operario de Limpiezas don Félix Opazo 
Izquierdo, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Instructor del expediente disciplinario que se le ha se­
guido, y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
de separación definitiva del servicio, determinada en el 
artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, como autor de una falta de ausencia 
injustificada del mismo, calificada como muy grave en el 
artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

13. Imponer al operario de Limpiezas don Juan Fer­
nández Aznar, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido, y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción de separación definitiva del servicio, determinada en 
el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionari~s 
de Administración local, como autor de una falta de ausenCIa 
injustificada del mismo, calificada como muy grave en el 
artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

14. Imponer al operario de Limpiezas don José Ponce 
Luna, de conformidad con la propuesta formulada po~ el 
Instructor del expediente disciplinario que se le ha segUIdo, 
y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción de 
separación definitiva del servicio, determinada en el ar­
tículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios ~e 
Administración local, como autor ele una falta de ausenCIa 
injustificada del mismo, calificada como muy grave en el 
artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

15. Adjudicar a don Esteban Zabala Aguirre, con 
sujeción al pliego ele condiéiones aprobado por el Ayun­
tamiento Pleno en 30 de noviembre de 1966, y con las 
condiciones señaladas por la Ponencia destinada al efecJo 
y que a continuación se transériben, el concurso convoca ° 
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ra instalar en la vía pública planos que sirvan de orien­
r:ción al vecindario madrileño: 

Primera. El modelo elegido tiene las características 
siguientes: 

a) Forma.-Semicilíndrica, tipo mojón con cuatro 
ventanales, ma~cos reforzados, para cuatro servicios distin­
toS e independlentes. 

b) Tamaño.-De base a copete, 2,35 metros de altura, 
rematado por el escudo de la Villa en metal. Su anchura, 
de un metro de diámetro, en chaflán los ventanales. 

e) Material.-Carcasa de aluminio con toma eléctrica, 
recibido con pibotes sobre cemento. 

d) Servicios que prestan los aparatos: 
1. Determinan sobre el plano de Madrid (1,30 de alto 

por 0,80 de ancho) la situación de sus 8.040 calles, plazas, 
paseos, medios de locomo~ión exist~ntes y distancias kilo­
métricas de punto de partIda a destmo. 

2. Determinan, igualmente, sobre el plano de Madrid 
las situaciones de toda clase de referencias, departamentos 
y oficinas del Estado, Diputación, Ayuntamiento, Emba­
jadas, Consulados, ~indic~tos, e~., así como direcciones 
profesionales, comerclOS e mdustnas de todo orden. 

3. Exhibe planos y mapas de situación de monumentos, 
iglesias, turismo, etc., y cartas y determinantes de direc­
ciones trayectorias de tráfico, entradas y salidas de la capital 
para carreteras nacionales, puestos de socorro, farmacias, 
Comisarías y Juzgados, estaciones de servicios, garajes, 
puntos turísticos, albergues, paradores y playas en la Pen­
ínsula, bandos y edictos del Ayuntamiento, anuncios de 
festivales, etc. 

4. Carteleras de espectáculos, cines, teatros, salas de 
fiestas, clubs, deportes, piscinas, hoteles, restaurantes, ti­
pismo folklórico y gastronómico. 

e) Sistema de orientación.-La determinación de las 
caIles sobre el plano se hace por la conjunción de coorde­
nadas y abscisas, facilitada en dos números que a cada calle 
o referencia se le asigna, en repertorios prontuarios con 
"dial-abecedario", para su mayor rapidez en la búsqueda 
de las calles y referencias, fijando la situación de lugares 
a punto de alfiler (pin-point de los ingleses). 

t) Ventanales y servicio s.-El complejo eléctrico del 
aparato ilumina interiormente los cuatro ventanales de ser­
vicio, por reflejo a las palas y por transparencia a los planos. 

1. Primer ventanal: Con marco de 1,30 por 100 cen­
tímetros, exhibiendo el plano de Madrid de 1,30 por 0,80 
metros, para la determinación callejera, de movimiento 
ascendente y descendente por medio de dos rodillos, ope­
rando con un eje prolongado al exterior, de mando loco. 

El plano lleva en su margen derecha verticalmente línea 
de numeración de coordenadas, haciéndose la conjunción 
sobre una banda horizontal fija colocada a 1,35 metros del 
suelo, con línea de numero abscisas. 

Debajo de esta banda fija van las instrucciones para el 
manejo del aparato en español, francés, inglés y alemán. 

A 0,85 metros de la base del aparato van instalados dos 
tambores prontuarios repertorios de calles, conteniendo cien 
palas dobles de 0,45 metros de anchura por 0,15 metros 
~: altura, que se suceden por desplazamiento de un tope 
ftJo situado en la parte superior del prontuario, que a la 
vez lleva las letras del abecedario para su señalamiento por 
e.l :'dial". Las palas van montadas sobre un disco con ori­
ftClOS, que transporta los ejes de las mismas, en movimiento 
centralizado por un eje principal prolongado al exterior, con 
rnandos locos. 
, 2. Segundo ventanal: Con marco de 1,30 por 100 cen­

(¡rnetros, exhibiendo el plano de Madrid de 1,30 por 0,80 
rnetr~s, para las referencias oficiales y particulares de que 
~n~enormente queda hecho mérito (oficinas, direcciones pro­
eS1onales, monumentos, etc.). 
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3. Tercer ventanal: Exhibiendo un plafón de 1,50 
por 0,80 metros, cartelera con programas de espectáculos, 
salas de fiestas, etc., de 100 por 70 centímetros sin imágenes. 

4. Cuarto ventanal: Con pantalla intermitente (2 a 4"), 
compuesta por tres tambores pron,tuarios de pilas, que van 
sincronizados por medio de un pequeño motor de 1/8 HP. 
Se mueven y desplazan verticalmente, formando en mosaico 
el conjunto motivo de sus palas, exhibiendo plano, mapas 
y carteleras-anuncios, de 80 por 60 centímetros. 

Esta pantalla está siempre en movimiento, y si se quiere 
consultar detenidamente sus cartas, se hace necesario pre­
sionar un botón para hacer parar el motor que las mueve. 

Exhibirá dos cartas de servicios por una de anuncios, 
todas en el tamaño de 80 por 60 centímetros. 

El Ayuntamiento se reserva la facultad de indicar el 
servicio de los planos o mapas. 

g) Los aparatos están amparados por patentes nacio­
nales, reivindicados todos sus mecanismos y movimientos, 
sin posibilidad de plagio. 

Segunda. La publicidad será totalmente interior y sin 
salientes, y no se colocarán anuncios en la base del aparato. 

Se colocarán en los ventanales anuncios de las siguientes 
características: 

a) En los ventanales del callejero y de referenciás se 
colocarán anuncios únicamente en el dorso de las palas. 

b) En el ventanal de carteleras de espectáculos se auto­
rizan anuncios sin figuras en espacios de 10 por. 7 centí­
metros. 

e) En el ventanal de la pantalla se autoriza la publi­
cidad ya indicada. 

Tercera. Se colocarán 120 aparatos, a razón de diez 
por cada uno de los distritos de Madrid. 

Los emplazamientos concreto s .. los determinará el Ayun­
tamiento, previa audiencia del concesionario. . 

Los aparatos se empezarán a instalar cuando transcurra 
un año desde la adjudicación del concurso. A partir de 
dicho momento, el concesionario viene obligado a instalar 
un aparato por distrito y mes, de forma que en diez meses 
estén colocados los 120 aparatos. 

Cuarta. El canon se fija en 15.000 pesetas por cada 
conjunto colocado y por año; y 

Quinta. La conservación será a costa del concesionario, 
y a los diez años se efectuará la reversión de los aparatos 
al Ayuntamiento, en cuyo momento deberán estar en per­
fectas condiciones de funcionamiento, pudiendo el Ayun­
tamiento requerir al concesionario para que haga las 
correcciones que sean necesarias. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Efectuar una primera distribución . parcial del 

crédito de 46.000.000 de pesetas, consignado en la partida 67 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo a cada uno de los distritos de Tetuán, Ventas, Ar­
ganzuela-Villaverde, Carabancheles y Vallecas, con destino 
a la pavimentación de las calles que a continuación se indican 
y por los presupuestos aproximados que, asimismo, se 
relacionan: 

A) DISTRITO DE TETUÁN 

Calle de Albendiego: presupuesto aproximado, pese­
tas 1.500.000. 

Calle del Panizo (un tramo): presupuesto aproximado, 
1.100.000 pesetas. 

Calle del Serrallo: presupuesto aproximado, 550.000 
pesetas. 

Calle de Palacios: presupuesto aproximado, 320,000 
pesetas. 

Calle de María Luisa: presupuesto aproximado, 450.000 
pesetas. 

Calle del Saúco: presupuesto aproximado, 550.000 
pesetas. 
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Calle de Juan del Risco: presupuesto aproximado, 
1.200.000 pesetas. 

Calle del Delfín: presupuesto aproximado, 800.000 
pesetas. 

Calle de Sahagún presupuesto aproximado, 280.000 
peset<;ls. 

CalÍe de Luis Portones: presupuesto aproximado, pese­
tas 700.000. 

B) DISTRITO DE VENTAS 

Calle de San Narciso: presupuesto aproximado, pese­
tas 1.000.000. 

Calle de Nicolasa Gómez: presupuesto aproximado, 
1.000.000 de pesetas. 

Calle de Angelita Cavero: presupuesto aproximado, 
1.000.000 de pesetas. 

Calle de Sambara (del número 43 al SS): presupuesto 
aproximado, 750.000 pesetas. 

Calle de Luis Ruiz: presupuesto aproximado, 1.000.000 
de pesetas. 

Calle de Agastia: presupuesto aproximado, 1.500.000 
pesetas. 

Calle de Astorga: presupuesto aproximado, 1.000.000 de 
pesetas. , 

Calle de Salas de Barbadíllo; presupuesto aproximado, 
750.000 pesetas. 

C) DISTRITO DE ARGANZUELA-VILLAVERDE 

Calle del Santuario: presupuesto aproximado, 500.000 
pesetas. 

Calle del Cristo de la Victoria (desde Santuario): presu­
puesto aproximado, 500.000 pesetas. 

Calle de Nicolás Sánchez (de Amparo Usera a la de 
Marcelo Usera y del 124 al 152) : presupuesto aproximado, 
750.000 pesetas. 

Calle de Soría: presupuesto aproximado, 1.200.000 
pesetas. 

Calle de Santocildes: presupuesto aproximado, 1.000.000 
de pesetas. 

Calle del Doctor Iglesias Fernández: presupuesto apro­
ximado, 400.000 pesetas. 

Calle de los Cacereños: presupuesto aproximado, pese­
tas 1.200.000. 

Calle de Emilio Ballester: presupuesto aproximado, 
900.000 pesetas. 

Calle del Diamante: presupuesto aproximado, 500,000 
pesetas. 

Calle del Ambar: presupuesto aproximado, 500.000 
pesetas. 

Calle del Platino: presupuesto aproximado, 800.000 
pesetas. 

D) DISTRITO DE LOS CARABANCHELES 

Calle de Antolina Merino: presupuesto aproximado, 
700.000 pesetas. 

Calle de la Labradora: presupuesto aproximado, pese­
tas 1.500.000. 

Calle de Roa: presupuesto aproximado, 500.000 pesetas. 
Calle del camino de Polvoranca: presupuesto aproxi­

mado, 1.200.000 pesetas. 
Calle del Durazno: presupuesto aproximado, 1.500.000 

pesetas. 
Calle del Doctor Urquiola: presupuesto aproximado, 

700.000 pesetas. 
Calle del Espinar: presupuesto aproximado, 3.000.000 

de pesetas. 
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E) DISTRITO DE V ALLECAS 

Calle de San Cipriano: presupuesto aproximado, pese­
tas 1.250.000. 

Calles del Lago Van y Eire; presupuesto aproximado 
750.000 pesetas. ' 

Calle Nueve: presupuesto aproximado, 1.750.000 pesetas. 
Calles de la Gavia Seca y Sierra Gorda: presupuesto 

aproximado, 1.750.000 pesetas. 
Calle de Gregorio López y camino de Ambroz: presu­

puesto aproximado, 1.250.000 pesetas. 
Calles de Ceres y Veintidós: presupuesto aproximado 

1.250.000 pesetas. ' 
Segundo. Dejar pendiente de distribución el resto de 

la suma de los proyectos que se autorizan, hasta la cifra 
total consignada en la referida partida, en tanto no sea 
conocido el presupuesto real de los mismos y se contraigan 
las cantidades precisas por la Intervención Municipal para la 
ejecución de las obras, siguiendo el orden indicado anterior­
mente para cada distrito. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

17. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 10 de enero último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por el Insti­
tuto Secular de Cooperadoras de la Familia, de ordenación 
de volúmenes del solar situado en la calle de Villaviciosa, 
con vuelta a la del Mirlo, a condición de adoptar el volumen 
al aprobado en el plan parcial de Carabanchel Industrial. 

18. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 10 de enero último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por don Luis 
Alfonso de Babiera y Borbón y otros, de cambio de la Orde­
nanza 15-A, de aplicación al solar situado en el paseo de la 
Habana, 81, con vuelta a la calle de Romero Girón, con las 
condiciones que se indican en el expediente. 

19. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 10 de enero último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por el Insti­
tuto Nacional de la Vivienda, de cambio de la Ordenanza 
de almacenes, hoy de aplicación a las manzanas 1, 2 y 3 de 
la unidad vecinal de absorción de Caníllejas, por la de edi­
ficación abierta, a condición de que en la nueva ordenación 
de estos terrenos se haga la reserva reglamentaria para 
escuelas y zonas verdes, y que la construcción se atenga a las 
normas fijadas para bloques abiertos. 

20. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 10 de enero último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por don 
Rafael Escario Lapoulide, de cambio de la Ordenanza 14-B 
por la número 9 para los terrenos situados en las calles de 
Jorge Juan, Ambrós y Elvira. 

21. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 10 de enero último, aproba~~o 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por la Reg!Oll 
Aérea Central, de rectificación de alineaciones en la zona 
comprendida entre las calles de Aquiles, Nicolasa Gómez, 
Etruria y carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

22. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 10 de enero último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por la Com­
pañía Telefónica Nacional de España, de modificación de 
ordenación del solar situado en la avenida del Doctor Fede­
rico Rubio y Gali, sin número. l 

23. Quedar enterado , del acuerdo de la Comisión de 
Area Metropolitana, fecha 10 de enero último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por el Patr~­
nato de Viviendas de la Guardia Civil, para unir en un sOdo 

bloque los dos aprobados en la ordenación de la calle e 
Colombia. 
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24. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolit~r:a~ fecha 10 de enero últi~o, aprobando 
on carácter deÍll11tlvo e! proyecto, promovido por Inmo­
~iliaria Dos Castillas (S. A.), de modificación de ordenación 
para la parcela 50-B de la Ciudad Parque Aluche, a con­
dición de que se ajuste el proyecto a las normas del plan 
general por sobrepasar las 100 viviendas por hectárea. 

25. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 10 de enero último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por Inmo­
biliaria Emaús (S. A.), de ordenación en la calle de Mau­
ricio Legendre, con las condiciones que se indican en el 
expediente. 

26. Quedar enterado de! acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 10 de enero último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por don Fran­
cisco Gómez Manzanares, de cambio de la Ordenación 14-B 
por la de viviendas colectivas para los solares números 2, 
4, 6, 8, 10 y 12 de la calle de las Islas Marquesas, con las 
condiciones que se indican en el expediente. 

27. Quedar enterado del decreto, de 21 de diciembre 
de 1967, publicado en e! Boletín Oficial del Estado núme­
ro 13, de 15 de enero último, por e! que se autoriza la 
modificación del plan general de ordenación urbana de! Area 
Metropolitana de Madrid en terrenos situados entre la plaza 
de Castilla y Fuencarral, próximos al antiguo Cementerio 
ele Chal11artín, lindantes con las tapias que circundan e! ferro­
carril Madrid-Burgos, interesado por don Salustiano Ruiz 
Abajo, que fué aprobado por la Comisión de! Area Metro­
politana en sesión de 12 de abril de! pasado año. 

28. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión de! 
Area Metropolitana, fecha 10 de enero último, aprobando 
con carácter definitivo e! proyecto, promovido por don 
César Contreras Dueñas y otros, de cambio de la Ordenan­
za 14-B de viviendas unifamiliar a colectivas para los terre­
nos situados en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, entre 
la calle de! Arroyo de J uanes y la avenida de América, en 
los términos de Canillejas y Barajas, con las condiciones 
que se indican en el expediente. 

29. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 10 de enero último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, redactado por la Geren­
cia Municipal de Urbanismo, de rectificación de alineaciones 
en la calle de Isidro Dompablo, conforme al plano que figura 
unido al expediente. 

30. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 10 de enero último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por Hennin­
ger Española (S. A.), de supresión de una calle proyectada 
en la ordenación Las Mercedes, en las proximidades de la 
glorieta de Eisenhower. 

31. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 31 de enero último, aprobando 
C?l1 carácter definitivo el proyecto, promovido por e! Ins­
btuto Nacional de Previsión, de cambio de ordenación de la 
~anzana limitada por las calles de la Isla de Oza, San Mar­
hn de Porres y Velayos, en la Ciudad Puerta de Hierro, 
con las condiciones que se indican en el expediente . 

32. Quedar enterado de! acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 31 de enero último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por doña 
Carmen Villalba Morales, de rectificación de alineaciones 
en la calle de Ademuz,en el codo que. forma con la de Jime­
na, conforme al plano redactado por la Gerencia' Municipal 
de Urbanismo. ." . . . 

33. Quedar enterado del acuerdo de la CO~1isión del' 
Area Metropolitana, fecha 31 de enero ultimo, aprobando 
~.011 carácter definitivo e! proyecto, promovido por don Emi-
10 Coronado Ramírez, de modificación de forma y situación 
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de bloques en la parcela 34 de la Ciudad Parque Aluche, 
debiendo cumplirse en el referido proyecto las normas del 
plan general de ordenación, entre ellas la que fija e! número 
máximo de 100 viviendas por hectárea. 

34. Quedar enterado de! acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 31 de enero último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por Inmobi­
liaria Monte Olivetti (S. A.), de modificación de forma 
y situación de bloques en la parcela 46-A-1 de la Ciudad 
Parque Aluche, debiendo cumplirse en el referido proyecto 
las normas del plan general de ordenación, entre ellas la que 
fija el número máximo de 100 viviendas por hectárea. 

35. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 31 de enero último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por Sana­
torio MédIco-Quirúrgico Virgen de la Torre (S. A.), de 
rectificación de alineaciones en la antigua calle de la Iglesia 
(en Vallecas), esquina al camino de Ronda, conforme al 
plano redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
que figura en el expediente. 

36. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 31 de enero último, aprobando 
con carácter definitivo el plan parcial, redactado por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, de zona de Ordenanza 
especial de grandes instituciones en la carretera de Alco­
bendas, cuya ejecución, en dos etapas, se llevará a cabo por 
el sistema de cesión de viales. 

37. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 31 de enero último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por Inmo­
biliaria Monte Olivetti (S. A.), de modificación de forma 
y situación de bloques en la parcela 36-1 de la Ciudad Par­
que Aluche, debiendo cumplirse en el referido proyecto las 
normas del plan general de ordenación, entre ellas la que 
fija el número máximo de 100 viviendas por hectárea. 

38. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 31 de enero último, aprobando 
con carácter definitivo e! proyecto, promovido por don 
Ramón Alvarez García y otros, de rectificación de alinea­
ciones para terrenos situados en el kilómetro 14,500 de la 
avenida de la Victoria, antigua carretera de La Coruña, 
conforme al plano redactado por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, que figura en el expediente, que implica la 
supresión de una calle que es prolongación de la de Domingo 
Alvarez. 

39. Quedar enterado del decreto, de 21 de diciembre 
de 1967, publicado en el Boletín Oficial del Estado núme­
ro 13, de 15 de enero último, por el que se aprueba la modi­
ficación del plan general del Area Metropolitana de Madrid 
en terrenos situados en el kilómetro 3 de la carretera de 
Fuencarral a la Playa, para la construcción de las Escuelas 
Profesionales del Sagrado Corazón de Jesús, promovido 
por don José Bono Díaz, que fué aprobado inicialmente por 
la Comisión del Area Metropolitana en sesión de 8 de junio 
de 1966, e informado favorablemente por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 30 de noviembre del mismo año. 

40. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 10 de enero último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por don José 
de Cruz Gallego, de construcción de un restaurante en el 
kilómetro 8,340 de la carretera de Madrid-Irún. 

41. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión dd 
Area Metropolitana, fecha 10 de enero último, aprobando 
con 'carácter definitivo el proyecto, promovido por Coope­
rativa de Viviendas Castellanas Seat, de modificación '<1é ~' 
alineaciones en 'las calles de Carolina, General· Pintos y Ca­
ña.veral, creando patios a las fachadas de estas dos talles. 

42: Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 10 de enero último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por Ergosa 
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(Sociedad anónima), de ordenación de la manzana delimi­
tada por las calles del Capitán Haya, Orense, Rosa de Silva 
y San Felipe, en el sector de la avenida del Generalísimo 
debiendo tenerse en cuenta 10 relativo al gálibo de 45 grado~ 
establecido en las Ordenanzas, que no se sobrepase el volu­
men concedido y que la rasante de las calles quede con una 
pendiente única. 

43, Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area ~etropolita~~, fecha 31 de enero último, aprobando 
con caracter defimtlvo el proyecto de variación del trazado 
del cuarto cinturón de la red arterial en el tramo compren­
dido entre et río Manzanares y el ,acceso de Extremadura. 

44. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area M,etropolitan~: fecha 31 de enero último, aprobando 
con caracter defimtlvo el proyecto, promovido por Dior­
v?, (S . A.), de reordenación de volúmenes del plan parcial 
VIgente ~~ el sector sur de la Ciudad de los Angeles, con 
las condlclOnes fijadas por el Ayuntamiento Pleno de que 
se alcance la cifra máxima de 1.824 viviendas en los bloques 
proye~tados objeto de la nueva ordenación, y que se ceda 
gratUltamente la zona verde; y resolver la petición formu­
lada por don Aurelio Remando Romero, señalándole que 
puede presentar petición en la Gerencia Municipal de Urba­
nismo del Ayuntamiento de Madrid para que le sea apro­
bada una ordenación para edificar en sus terrenos con un 
volt~men análogo al establecido en la ' ordenación aprobada 
a DlOrva (S. A.), que es de 3,10 metros cúbicos por metro 
cuadrado. 

45. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 31 de enero último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por don 
Fernando Velasco Sánchez, de rectificación de alineaciones 
que supone- rehabilitación de la calle de Andrés Antón, 
en el sector de la Elipa, redactado por la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo. 

46. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes del patio de la manzana comprendida entre las calles 
de Juan Bautista de Toledo, Alustante, Canillas y Con­
cordia, en la forma que refleja el plano redactado por los 
Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo, como complemento de la rectificación de alineaciones 
de la calle de Juan Bautista de Toledo, aprobada definiti­
vamente por la Comisión de Planea miento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid en sesión de 8 de marzo 
de 1967. 

47. Aprobar inicialmente la construcción de los cuer­
pos volados que figuran en el proyecto presentado por don 
Concepción de la Fuente Arribas en terrenos de la propie­
dad del mismo, situados en la carretera de Aravaca a Po­
zuelo, calles de Villaviciosa y de Sedano, ya que el volumen 
total asignado a la parcela con estos cuerpos volados es 
inferior al máximo permitido en la Ordenación del sector 
de Carabanchel Industrial, donde está enclavada la parcela. 

48. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación de 
volúmenes presentado por las Religiosas Teatinas de la 
Inmaculada Concepción, a condición de que se reduzca 
en una planta el bloque nuevo con fachada a la calle de los 
Monederos y se conserve la capilla de los Caídos en el 
Túnel de la Muerte, a cuyos efectos deberá presentarse 
proyecto acomodado a estas condiciones. 

49. Aprobar inicialmente la rehabilitación del tramo 
de la calle de Amorós, situado al sur de la de Martínez 
Izquierdo, conforme se refleja en el plano redactado por 
los Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo. 

50. Aprobar inicialmente el proyecto, presentado por 
Edificaciones Turísticas (S. A.), para la ampliación de un 
garaje, destinado a aparcamiento particular de vehículos 
en el solar sito en la calle de Velayos, 18 y 20 (Ciudad 
Puerta de Hierro), con las siguientes condiciones: 
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. Primera. Que la cubierta permita el libre acceso I 
misma y sea ajardinada. a a 
. Segunda. Que la cubierta sea dotada con una cap d 

tierra de altllra mínima de 1,20 metros. a e 
Tercera. Que los jardines queden a una rasante 

superior a la de las calles o espacios libres en donde se no 
l d 

~ 
cuentren enc ava os; y 

. C~arta. La conservación correrá a cargo de los pro­
pletanos. 

51. A~robar inicialmente la rectificación de alineacio_ 
nes del patio de manzana comprendido entre las calles d I 
Conde de Peñalver, Ayala, Alcántara y H ermosilla en ~ 
f~~~a q~e ?e refleja en el plano redactado por l;s Ser~ 
VICI?S Tecn.tcos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
debIendo cItarse expr.esam~?te a todos los propietarios 
afectados por esta modlficaclOn durante el período de infor­
mación pública a que habrá de someterse este expediente. 

52. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
n~s, que refleja el plano redactado por los Servicios Téc­
mcos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, para las 
call:,s de Tudescos, Silva, Luna y Desengaño, para la reali­
zaClOn de un aparc'amiento y plaza pública. 

53. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes en la calle Treinta y una y otras, en el sector de Bara­
jas" que refleja el plano redactado por los Servicios Téc­
nicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

54. Apmbar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes, que refleja el plano redactado por los Servicios Téc­
nicos de. l.a ~:rencia Municipal de Urbanismo, que supone 
la rehabIhtaclOn del tramo de la calle de F ernando Girál­
dez, c?~prendido entre la? de Soto y Valderribas, y la 
supreslOn de las prolongaclOnes de las calles de González 
Soto y Montseny. 

55. Aprobar inicialmente la rectificación de alineacio­
nes en la calle de Pedro Martínez, que refleja el plano 
redactado por los Servicios Técnicos de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, debiendo seguirse, con respecto a esta 
modificación, los trámites que señala el artículo 32 de la 
ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana de 12 de 
mayo de 1956. 

56. Aprobar inicialmente el plan de alineaciones y zo­
nificación del antiguo casco de Aravaca, redactado por la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, debiendo seguirse los 
trámites que señala el artículo 32 de la ley del Suelo. 

57. Aprobar inicialmente el plan parcial de reforma 
interior del Puente de Vallecas, redactado por los Servicios 
Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, cuya 
ejecución se llevará a efecto por el sistema de cesión de 
viales, previsto en la Sección 5.a, capítulo rr, título lII, 
de la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, 
con la previsión señalada en el capítulo IV, título II, de la 
Ley Especial del Municipio de Madrid. 

Para las zonas verdes y viales previstas en este plan 
parcial, así como para las escolares, que sobrepasen los 
porcentajes de cesión gratuita y obligatoria al Ayuntamien­
to, se seguirá el sistema de expropiación, previsto en la 
ley del Suelo, si bien, si la importancia de la zona verde, 
escolar o vial a expropiar 10 exigiere, podría delimitarse 
un sector de reparcelación, incluso en su forma de indem­
nización sustitutiva. 

Se preverá al redactar el plan parcial de Vallecas, en 
sus sectores de edificación abierta, establecer las zonas es­
colares en puntos limítrofes con el sector objeto del presen­
te plan de reforma interior. 

58. Aprobar provisionalmente el plan parcial de ali­
neaciones y zonificación del antiguo casco de Vicálvaro, con 
estimación parcial de la reclamación presentada durante 
el período de exposición al público, consistente en califi~ar 
como zona de edificación cerrada el solar comprendIdo 
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entre las calles de San Pedro, San Cipriano y calle sin 
nombre. 

59. Aprobar provisionalmente el plan de alineaciones 
y zonificación del antiguo casco de la Villa de Vallecas, 
con desestimación de todas las reclamaciones presentadas 
durante el período de información pública a que ha estado 
sometido el expediente, con excepción de las formuladas por 
don Gabriel Silva García y don Mariano Sánchez Toro, 
que dan lugar a las siguientes modificaciones: 

a) Excluir, tanto del presente plan como del acuerdo 
de suspensión de licencias de edificación y parcelación que 
afecta al mismo, los terrenos comprendidos entre la carre­
tera de Villaverde, paseo de la Estación y calle de la Sierra 
de Gredos, cuya ordenación fué aprobada definitivamente 
por la Comisión del. Area Metropolitana de Madrid, en 
sesión de 27 de septIembre de 1967; Y 

b) Mantener la calle que desemboca en la de San 
Jaime, a fin de permitir el acceso a diversas fincas edificadas. 

60. Informar favorablemente a la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid el 
expediente relativo a la construcción de un aparcamiento 
subterráneo en la manzana 9 del sector de la prolongación 
de la avenida del Generalísimo, promovido por la entidad 
Menir (S. A.), a condición de que se cumplan las siguientes 
condiciones : 

Primera. Toda la construcción estará destinada a uso 
exclusivo de aparcamientos. 

Segunda. La capa de tierra vegetal deberá tener una 
altura mínima de 1,20 metros, admitiéndose la disminución 
de SO centímetros en las zonas de las jácenas; y 

Tercera. La cubierta estará construída a una profun­
didad tal que la rasante de las tierras a que se refiere la 
condición anterior no sea superior a las de las aceras cir­
cundantes. 

61. Informar favorablemente a la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
cumplimentando el trámite de audiencia concedido, el ante­
proyecto de aparcamiento destinado a garaje público en el 
interior de la manzana 7, polígono C, del sector de la 
avenida del Generalísimo, promovido ante dicho Organismo 
por don Alberto Mencos Armero, debiendo cumplirse las 
siguientes condiciones: 

La construcción deberá ser totalmente subterránea y cu­
bierta con una capa de tierra de 1,20 metros, sobre la que 
deberá hacerse el necesario ajardinamiento, el cual será 
conservado en estado de eficiencia por los propietarios, no 
debiendo quedar la rasante de este jardín por encima de 
la calle. 

62. Informar desfavorablemente a la Comisión de Pla­
ne~miento y Coordinación del Area Metropo]itana de Ma­
dnd el expediente, remitido por dicho organismo, relativo 
a la ~olicitud de la entidad Timsa para que se le conceda 
autonzación para construir una fábrica de tratamiento de 
basuras en el kilómetro 18 de la carretera de Valencia, 
y~ que, según las normas del plan general, no se admite 
dIcho uso en terrenos calificados como rústicos-forestales. 

,63. Estimar las reclamaciones presentadas durante el 
penodo de información pública a que ha estado sometido 
c.l cambio de la Ordenanza 15-A por la de viviendas colec­
tIVas para terrenos sitos en la calle de Pablo Aranda, 14, 
con vuelta a la de Castellón de la Plana, interesado por 
do~ Aurelio Botella Clarella, ya que las construcciones 
eXIstentes, de acuerdo con la Ordenanza de viviendas uni­
¡amiJiares, perderían inti¡:nidad y parte de las características 
undamentales para las residencias tranquilas, y, como con-
secu~ncia, dejar sin efecto el acuerdo plenario de 29 de 
~eph~mbre de 1967, por el que se aprobó inicialmente el 
efenda cambio de Ordenanza. 

,64. Estimar las reclamaciones presentadas durante el 
penodo de exposición al público a que ha estado sometido 
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el expediente, incoado por Inmobiliaria Nuevo Toboso (So­
ciedad anónima), para transformación de Ordenanza en el 
sector de Nuevo Toboso, quedando sin efecto el acuerdo 
plenario municipal de 30 de enero de 1967, que aprobó 
inicialmente aquella ordenación . 

65. Ratificar los acuerdos plenarios, de 30 de noviembre 
de 1966 y 31 de marzo de 1967, por los que, respectiva­
mente, se concedió la aprobación inicial y provisional al 
proyecto de construcción de una estación de servicio en 
la calle de Mateo Inurria, 4, presentado por don Antonio 
Barcia Cifre y la condición del establecimiento de una zona 
ajardinada de un ancho de diez metros . 

66. Desestimar la petición deducida por don Ramón 
Espinosa García, en nombre de los propietarios de la finca 
número 66 de la calle de Castelló, relativa a la rectificación 
del patio de manzana a que la misma pertenece, por no 
conseguir una continuidad en la alineación interior, im­
plicar un aumento de volumen y ocasionarse perjuicios a las 
fincas colindantes. 

67. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Carmen Esquerdo Ribera y doña Emilia Coll Almarcha 
contra el acuerdo plenario, de 29 de noviembre de 1967, que 
desestimó el recurso de alzada interpuesto por dichas señoras 
contra el acuerdo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
de 20 de julio del pasado año, desestimatorio de la solici­
tud de reversión de las parcelas números 27, 38, 42 y 43 del 
polígono catastral número 16 de Carabanchel Alto, expro­
piadas para el polígono de actuación municipal denominado 
poblado C, de Carabanchel. 

68. Informar a la Comisión del Area Metropolitana de 
Madrid, dentro del trámite concedido, en el recurso de 
alzada interpuesto por la Compañía General de Créditos 
(Sociedad anónima) contra la resolución de dicha Comisión 
de 12 de abril de 1967, en el expediente relativo a la rec­
tificación de alineaciones en las calles del Barquillo, San 
Marcos, Libertad y Augusto Figueroa, que si bien com­
prende las razones legales del recurso interpuesto y las 
jurídicas que informa sobre él el Servicio Contencioso Mu­
nicipal en su escrito de 3 del corriente mes, es 10 cierto que 
el párrafo a que se concreta la impugnación y recurso no 
fué dictado por una mera razón jurídica o legal, ni para un 
caso o supuesto determinado o concreto, sino que obedeció 
al cumplimiento del fin social de tutela al débil que la Cor­
poración entiende debe realizar y mantener en cuantos casos, 
como el presente, conozca, precisamente en atención a su 
motivación humana y sociológica. 

69. Excluir, conforme al párrafo segundo del acuerdo 
plenario de 31 de mayo de 1967, la suspensión de licencias 
de parcelación de terrenos y edificación en la zona de influen­
cia de la proyectada avenida de la Paz, el solar sito en la 
avenida del Marqués de Corvera, esquina a la calle de José 
Luis de Arrese, propiedad de Euro-Urbán (S. A.), con la 
condición de que se sujete a las alineaciones rria.rcadas en 
el plano unido al expediente. 

70. Suspender por plazo de un año, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 22 de la ley sobre Régimen del Suelo 
y ordenación urbana, el otorgamiento de licencias de parce­
lación de terrenos y edificación en el sector comprendido 
entre el paseo de Calvo Sotelo y las calles de Alcalá, Pedro 
Muñoz Seca y Marqués del Duero, con el fin de estudiar 
el correspondiente plan de ordenación de la plaza de la 
Cibeles, sin perjuicio de los derechos que a los peticionarios 
de licencias concede el número 3 del citado artículo. 

Comisión de Hacienda, Rentas y . Patrimonio . 

71. Suplementar en la cantidad. de 172.016.300 pesetas 
el crédito consignado en el capítulo VI , artículo 2.°, con­
cepto 1.0, partida 9.a, "Para adquisición de autobuses espe­
ciales de gran capacidad" , del presupuesto extraordinario 
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de 1966 (III), aprobado por orden del Ministerio de Hacien­
da de 10 de noviembre de 1966, mediante transferencia de 
dicha suma de las consignaciones figuradas en los mismos 
capítulos y artículo, partida 4.a, "Para la adquisición de 
cuatrocientos autobuses idénticos a los actualmente en ser­
vicio", en la cantidad de 135.113.580 pesetas, y partida 10, 
"Para reposición de autobuses amortizados" , en la cantidad 
de 36.902.720 pesetas; con 10 que las tres partidas quedarán 
dotadas de acuerdo con las necesidades previstas en el conve­
nio formalizado al efecto para el suministro de estos vehícu­
los, entre la Empresa Municipal de Transportes y Leyland 
Ibérica (S. A), como distribuidora de E. N. A S. A, 
debiendo darse al expediente el trámite que señalan los ar­
tículos 702, en relación con los 691 y 692 de la ley de Régi­
men local, y 215 y concordantes del reglamento de Haciendas 
locales y demás disposiciones aplicables del reglamento de 
Hacienda municipal de Madrid y demás que procedan. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

72. Suprimir la denominación de Uralita, que ostenta 
una calle del distrito de la Latina, sustituyéndola por la 
de Ruy González de Clavijo. 

Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

73. Aprobar el pliego de condiciones unido al expe­
diente, y que con sujeción al mismo se convoque concurso 
público para la recogida de residuos urbanos en la zona 
o área comprendida entre el antiguo término municipal de 
Madrid en el año 1940 y la correspondiente demarcación 
actual del mismo, según queda expresado gráficamente en 
el plano incorporado a dicho pliego. 

Comisión conjunta de Saneamiento y Limpiezas, 
de Obras y Servicios Urbanos y de Hacienda, Rentas 

y Patrimonio 

74. Aprobar el plan inicial de saneamiento urgente de 
las zonas periféricas de Madrid, que tiene un presupuesto 
base total de 60.996.000 pesetas, y cuyo contenido aparece 
descrito de forma completa en el expediente. 

Comisión conjunta de Circulación y Transportes, 
de Abastos y Mercados y de Obras y Servicios Urbanos 

75. Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo plenario de 29 de septiembre de 1967, para la cons­
trucción y explotación, mediante concesión, de un aparca­
miento y un mercado de abastos en el subsuelo de la plaza 
del Carmen, a Climax (S. A ) y a la Cooperativa ele Indus­
triales y Comerciantes del Mercado del Carmen (Cicomerca), 
solidariamente, con suj eción a las condiciones generales 
contenidas en el pliego ele condiciones, a las de la oferta del 
adjudicatario que no se opongan a aquéllas y a las particu­
lares siguientes: 

Primera. Se acepta en líneas generales el anteproyecto 
presentado por Climax (S . A.) y Cicomerca, con las modi­
ficaciones de detalle que habrán de ser aprobadas en su 
versión definitiva por los Servicios municipales competentes 
antes de la aprobación del proyecto definitivo. En cualquier 
caso las pendientes máximas de las rampas de entrada y sa­
lida no serán superiores al 12,5 por 100. 

Segunda. En el plazo establecido en las bases de la 
concesión se presentarán el proyecto definitivo suscrito por 
técnico superior competente y visado por el Colegio corres­
pondiente ; previamente a la presentación del proyecto se 
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recabará de los Servicios municipales la aprobación de I 
detalles funcionales que difieran del anteproyecto prese o~ 
tado, bien sea. por ajustarse a las presentes condicion n 
o bien por propia iniciativa de la Empresa. es 

Tercera. El plazo de concesión del estacionamiento 
será de cuarenta años, contados a partir de la fecha d 
recepción de las obras. e 

Cuarta. Las tarifas máximas a percibir del público 
usuario del aparcamiento serán de 10 pesetas cada hora 
o fracción. Estas tarifas se revisarán cuando se cumplan 
las condiciones establecidas en las bases del concurso. 

Quinta. El canon anual a satisfacer al Ayuntamiento 
por el estacionamiento será de 1.200.000 pesetas, más Un 
incremento de 100.000 pesetas por cada incremento de una 
centésima sobre 0,45 unidades de la ocupación media anual 
que se define en el estudio de rentabilidad del anteproyecto. 

Sexta. E l plazo de ejecución de .las obras del aparca. 
miento será de doce meses, a partir del acta de replanteo 
del proyecto definitivo, que la Empresa adjudicataria habrá 
de presentar en el plazo de tres meses, a partir de la 
fecha en que sea notificada la adjudicación. Antes del re. 
planteo de las obras se presentará un plan de obras que 
habrá de ser expresamente aprobado, y en el que se reduzcan 
al mínimo el tiempo de interrupción de la calzada y cortes 
de tráfico. 

Séptima. El plazo de explotación del mercado será de 
cincuenta años. 

Octava. El canon anual a satisfacer al Ayuntamiento, 
por el mercado, será del 5 por 100 bruto. 

Novena. El plazo de ejecución de las obras del mero 
cado será de dieciséis meses, a partir del acta de replanteo 
del proyecto definitivo, pero las obras durante los cuatro 
últimos meses serán obras en el interior del mercado, sin 
afectar en absoluto al ex terior de la plaza ni a ninguna de 
las calles adyacentes. 

Décima. La Empresa adjudicataria facilitará al Ayun· 
tamiento, a fondo perdido, hasta la cantidad global de 
5.000.000 de pesetas para la primera entrega, necesaria 
para la adquisición de viviendas a los actuales inquilinos 
del inmueble sito en la plaza del Carmen, 4, y calle de la 
Salud, 8, cuya demolición es necesaria para la ejecución 
de las obras; y 

Undécima. En cuanto a la desviación de los servicios 
se aplicará la cláusula segunda del artículo 19 del pliego de 
condiciones, no siendo de aplicación la primera del mismo 
artículo, puesto que no se considera necesaria la construc· 
ción de una galería de servicio. 

* * * 
Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

76. Aprobar inicialmente el proyecto de revisión del 
plan parcial de Aravaca (primera fase, zona Sur), redact~do 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, debiendo segUIrse 
los trámites que señala el artículo 32 de la ley del Suelo. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos 
de la mañana. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA E N P RIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 15 DE MARZO DE 1968.-Ex tracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 

Fernández y Del Moral Megido, y los Concejales señores 
Pérez Hernández, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, B~­
ñales Novella, Dal-Re Te111'eiro, Esteras Navalpotro, Garc1a 

García, González de Diego, Jiménez-Millas y Gutiérrez, 
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Lacaci González, Ledesma López, Maureta González, Morán 
Navalón, Moreno Arenas, Olmos Puech, De Quadros 
Tejeiro, Ramos Montero, Resel Maceira, Rodríguez de la 
Torre, señorita Tomé Lambea y señores Uslé Trueba y De 
la Viña y Villa.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvieron presentes los Delegados 
de Servicio señores Linares Sánchez, Porres Gil, Valdés 
y Gonz,ález . Roldán, Aparisi M~c~olí, De Agui~aga López 
y Garcla SISO ; el Gerente mumclpal de Urbamsmo, señor 
Valverde Díaz, y el Interventor de Fondos, señor Palop 
Ruiz. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 29 de febrero último. 

Comisión conjunta de Circulación y Transportes 
y de Obras y Servicios Urbanos 

2.° Adjudicar el concurso público, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de noviembre 
de 1967, para la construcción y explotación, mediante con­
cesión, de tres estacionamientos subterráneos en la calle 
de Velázquez, y de las obras de reforma de la calzada 
y pavimentación de la referida vía pública a Estacionamien­
tos Palma, S. A. (E. P. S. A.), con sujeción a las condi­
ciones generales contenidas en el pliego de condiciones, a las 
de la oferta del adjudicatario en su solución primera, 
variante 1, que no se opongan a aquéllas y a las particulares 
siguientes: 

Primera. Se acepta en líneas generales el anteproyecto 
presentado por Estacionamientos Palma (S. A.), con las 
modificaciones de detalle que habrán de ser aprobadas en 
su versión definitiva por los Servicios municipales compe­
tentes antes de la aprobación del proyecto definitivo. 

Segunda. E n el plazo establecido en las bases de la 
concesión se presentará el proyecto definitivo suscrito por 
técnico superior competente y visado por el Colegio corres­
pondiente. Previamente a la presentación del proyecto se 
recabará de los Servicios municipales la aprobación de los 
detalles funcionales que difieran del anteproyecto presen­
tado, bien sea por ajustarse a las presentes condiciones, 
o bien por propia iniciativa de la Empresa. 

Tercera. Se construirán dos 'plantas en los estaciona­
mientos extremos y tres plantas en el estacionamiento 
ce~1tral. Se podrán ampliar a tres plantas los estaciona­
nuentos extremos en las condiciones que en su día autorice 
el Ayuntamiento. 

Cuarta. En el proyecto definitivo se habrán de prever 
exactamente los accesos al aparcamiento establecidos en el 
estudio previo del Ayuntamiento, pudiendo también esta­
blecerse algunos accesos suplementarios, siempre que sean 
aprobados por los Servicios municipales correspondientes, 
y sean compatibles con los servicios de la calle. 

Quinta. La resistencia al fuego de la estructura para 
caso de incendio se ajustará a la norma del Instituto Eduardo 
Torroja de la Construcción y el Cemento, calificada como 
de alta resistencia F -180, adoptándose los revestimientos 
adecuados que se comprobarán en el Laboratorio oficial. 

Sexta. La sobrecarga con que debe calcularse la es­
tructura de la calle de Velázquez deberá ser aprobada por 
los Servicios municipales correspondientes. 

,Séptima. El plazo de concesión de los estacionamientos 
sera de veinticinco años, contados a partir de la fecha de 
recepción de las obras. 

O~tava. Las tarifas máximas a percibir del público 
lISuano de los aparcamientos serán de 10 pesetas la primera 
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hora o fracción y cinco pesetas cada media hora siguiente 
o fracción. Estas tarifas se revisarán cuando se cumplan 
las condiciones establecidas en las bases del concurso. 

Novena. El canon anual a satisfacer al Ayuntamiento 
por los estacionamientos será de 3.000.000 de pesetas a partir 
del quinto año de explotación. 

Décima. El plazo de ejecución será de nueve meses 
a partir de la iniciación de las obras, que, como máximo, 
será quince días después de firmar el acta de replanteo. 
Durante el primer mes de ejecución de las obras no se 
alterará la circulación por la calzada actual. Durante los 
cuatro meses siguientes, como máximo, se permitirá en 
todo momento la circulación a 10 largo de la calzada actual, 
manteniendo un carril de anchura mínima de 3,50 metros, 
y haciendo posible en todo momento el paso por las calles 
transversales. 

Una vez transcurridos estos cuatro meses, y en un plazo 
máximo de quince días, se terminará totalmente el resta­
blecimiento de la circulación por la calle de Velázquez con 
la nueva sección que se ha de construir. 

Los retrasos en el cumplimiento de estos plazos serán 
sancionados de acuerdo con el pliego de condiciones con 
una multa en cada aparcamiento de 10.000 pesetas por cada 
día laborable de retraso en cuanto al plazo total y de 
50.000 pesetas por cada aparcamiento y día laborable de 
retraso en las obras que afectan a la superficie de la calle. 

Décimoprimera. El colector afectado por las obras 
deberá mantenerse con un gálibo mínimo de un metro 
ochenta centímetros. 

Décimosegunda. La pavimentación de la calzada se 
efectuará con hormigón hidráulico prefabricado; y 

Décimotercera. El importe ofrecido de 30.000.000 de 
pesetas supone una baja del 13,02 por 100 sobre el importe 
tipo proyectado, por lo que la obra se abonará mediante 
certificaciones de obra realizada y valorada, aplicando una 
baja del 13,02 por 100 a los precios del proyecto de la 
Administración. 

3.° Adjudicar a la Empresa Cubie~tas y Tejados (So­
ciedad anónima), por el precio ofrecido de 88.932.334,45 
pesetas, y en el plazo de ejecución de dieciséis meses, según 
su solución variante número 2, el concurso, convocado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de noviembre 
de 1967, para la contratación de las obras de construcción de 
un paso a distinto nivel en la plaza de Roma, al reunir 
dicha Empresa las condiciones exigidas en la convocatoria, 
y ser su oferta la que representa mayor conveniencia para 
la Corporación en sus aspectos técnico y económico, de­
biendo atenerse la ejecución de las obras al cumplimiento 
de todas las cláusulas del pliego de condiciones. Asimismo 
quedará obligada la Empresa adjudicataria a mantener en 
todo momento abiertas al tráfico todas las calles importantes 
que afluyen a la plaza de Roma, debiendo presentar antes 
de la iniciación de las obras y en cada una de sus fases, 
a la Delegación de Circulación y Transportes, un programa 
detallado de las mismas, con planos a escala suficientemente 
amplia en los que se establezcan las zonas que han de 
ocupar las obras, para su debida aprobación. 

4.0 Adjudicar a Dragados . y Construcciones (S. A.), 
por el precio ofrecido de 38.688.126 pesetas, el concurso, 
convocado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de 
noviembre de 1967, para la contratación de las obras de 
construcción de un paso a distinto nivel en el cruce de las 
calles de Francisco Silvela y María de Molina, al reunir 
dicha Empresa las condiciones exigidas en la convocatoria, 
y ser su oferta la más ventajosa para la Corporación, de­
biendo atenerse la ejecución de las obras al cumplimiento 
de todas las cláusulas del pliego de condiciones. Asimismo 
quedará obligada la Empresa adjudicataria a reducir al 
mínimo las dificultades de tráfico en el sector, debiendo 
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presentar antes de la iniciación de las obras y en cada una 
de sus fases, a la Delegación de Circulación y Transportes, 
un programa detallado de las mismas, con planos a escala 
suficientemente amplia en los que se establezcan las zonas 
que han de ocupar las obras, para su debida aprobación. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

~"""'I"I"I"I"I"I"I"I"I"I"II'I"II'I"II'I ""',,'I""',,·I"I"I"I,,.,'I,',,',,"'·""'''''·U·,"I",""'U'I"II"",,',,',,o"""I"1 

Comitión Municipal de Go(,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 20 DE MARZO DE 1968.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Vi­
llalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Rodríguez y AI­
meida Segura; los Delegados de Servicio señores Linares 
Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gonzá­
lez Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
García y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
de Fondos, señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 13 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en las 
diligencias preparatorias que se instruyen en el Juzgado de 
instrucción número 4, por lesiones y daños al colisionar la 
motocicleta matrícula M-495364, conducida por el Policía 
municipal de Circulación don Pablo Sanz Cerezo, con un 
taxi el día 13 de diciembre de 1967, en la avenida de Valla­
dolid, en defensa de los intereses municipales. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid por don 
José María Cervera Ontañón contra los acuerdos munici­
pales de considerar el kilómetro cero sito en la Puerta del 
Sol como centro de Madrid. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el expediente de dominio que se tramita en el 
Juzgado de primera instancia número 26, a nombre de don 
Antonio Vázquez Aparicio, respecto de la finca número 16 
de la calle de Eduardo J uarranz, por no afectar la inscrip­
ción que se pretende a los intereses municipales. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en el expediente de dominio que se tramita en el 
Juzgado de primera instancia número 20, a nombre de doña 
Vicenta Chao García y don Alfonso Alvarez Chao, respecto 
de la finca número 27 de la calle de la Isla de Long, por 
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no afectar la inscripcion que se pretende a los inter .. 1 ~~ mUl11Clpa es. 
. 7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
el q~e. se dispone: de conformidad con lo informado po;~~ 
ServIcIO ContencIOSO, que la Corporación no se muest 
parte en el expediente de dominio seguido a instancia ~e 
Vasco Gallega (S. A.) en el Juzgado de primera instan/ 
número 21, respecto de la finca número 6 de la calle ~a 
Lorenzo González, por no afectar la inscripción que se 
pretende a los intereses municipales. e 

Gobierno interior y Personal 

8.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Técnicos de Grado Medio como Ayudantes de Obras 
Públicas, con el haber inicial de 39.060 pesetas anuales 
constituído por el sueldo base y la retribución complemen~ 
taria que se establece en el grado retributivo 12 de la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, con los pluses que 
a dichas plazas corresponden y con los demás derechos 
y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones legales 
y reglamentarias que les sean de aplicación, a los concur­
santes que, por el orden de las calificaciones obtenidas, se 
relacionan a continuación: 

Puntos 

Don Luis Gil Dueñas ... . .. . ......... .. ...... .... .. .... . 8,62 
Don Francisco Javier Cruzado de la Hera ...... 7,62 
Don Manuel Rodríguez García .............. . ... .... 7,50 
Don Antonio Moyano Romero . ... . .......... ...... . 7,22 

~.o Reconocer al Ordenanza don Agustín Domínguez 
Mayo, con efectos desde el 19 de febrero último, en que 
tomó posesión de su cargo, por reingreso al servicio activo, 
el derecho al percibo del haber anual de 33.000 pesetas, 
resultante de acumular al inicial, de 30.000 pesetas, fijado 
en el grado 6 de la ley 108/1963, de 20 de julio, un quin­
quenio acumulativo del 10 por 100 progresivo sobre dicho 
inicial, que le corresponde con arreglo a los cinco años, seis 
meses y siete días de servicios prestados a la Corporación 
con anterioridad a su pase a la situación de excedencia, 
correspondiéndole el vencimiento del segundo quinquenio, 
si antes no se produce interrupción en sus servicios, el 
día 8 de agosto de 1972. 

10. Pasar a don Francisco Borreguero P olo a la situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo de operario de 
Limpiezas, con efectos desde el 1 del corriente mes, en que 
ha tomado posesión de la plaza de Vigilante del Servicio 
de Asistencia Social, por la incompatibilidad entre uno 
y otro cargo, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 39-1 y 62-1-d) del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local y artículo 86 de la ley 
articulada de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de 
febrero de 1964, aplicable a las causas de incompatibilidad 
de los de Administración local por el artículo 328 de la ley 
de Régimen local y artículo 37-1 del precitado reglamento de 
30 de mayo de 1952, y supletoria, asimismo, de las dispo­
siciones de Régimen local por su propio artículo 2.o-~. 

11. Conceder el pase a la situación de excedenc~a 
voluntaria, con efectos desde el 1 del próximo mes de abril, 
a don Segundo de Santos Carrión en su cargo de Vigilante 
de Arbitrios, en las condiciones determinadas en los ar­
tículos 56, apartado d); 62 (con la modificación del decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1~2) 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adml.!1I~­
tración local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin lImI­
tación máxima, y sin derecho al percibo de haberes ni a que 
le sea computado a ningún efecto el tiempo que permanezca 
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en tal situación, y, caso de solicitar el reingreso al servicio 
activo, habrá de ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su c~tegoría: . . 

12. Pasar al operarIo de Limpiezas don GregorIo José 
López Fernández a la situación de excedencia voluntaria 
en el expresado cargo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 47 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, toda vez que han sido agotados por el 
mismo, con exceso, los plazos máximos de licencia por en­
fermedad a que tiene derecho con arreglo a lo dispuesto 
igualmente en dicho artículo, debiendo tener efectos desde 
el 1 del corriente mes; sin perjuicio de que el interesado 
pueda solicitar, si l~ estima op.ortuno" los auxili?s ~co~?­
micos complementarIos estableCidos, aSI como la jubllaClOn 
por invalidez. 

13. Declarar la jubilación por gran invalidez a favor 
de don J ulián Pino Escolá, operario de Limpiezas, con 
efectos desde el 1 de octubre de 1967, en que pasó a la 
situación de excedencia voluntaria por haber agotado los 
plazos máximos de licencia por enfermedad establecidos en 
el artículo 47 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, y haber sido dictaminada dicha gran invalidez 
por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta Corporación 
y calificada y confirmada la misma por la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local, de confor­
midad con lo dispuesto en los artículos 39-4, 40 y 41 de sus 
Estatutos, 1.0, 5.° Y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regula las edades y causas de jubilación de los funcio­
narios de la Administración local, y acuerdo plenario del 
Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponda al interesado por parte de la indicada Mutualidad. 

14. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don Félix Poza Polo contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno, de 25 de agosto de 1967, que nom­
bró por turno de antigüedad Jefe de Negociado del Cuerpo 
Técnicoadministrativo (Rama de Intervención) a don Igna­
cio Mula García, toda vez que en 25 de septiembre de 1966, 
fecha en que se produjo la vacante que le ha correspondido, 
éste contaba con un total de servicios computables en el 
Cuerpo de treinta y tres años, cinco meses y veinticinco días, 
en tanto que el señor Poza Polo únicamente tenía recono­
cidos dieciocho años, tres meses y veinte días; habiéndose 
partido para realizar dicho cómputo de la fecha de su 
ingreso en el Cuerpo de Oficiales Administrativos, a tenor 
del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de julio de 1960, 
visado por la Dirección General de Administración Local 
el 8 de febrero de 1962. 

15. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Mercedes Alvarez Pera tonel' contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno, de 25 de agosto de 1967, 
que nombró por turno de antigüedad Jefe de Negociado del 
Cuerpo Técnicoadministrativo a don Ignacio Mula García, 
toda vez que en 25 de septiembre de 1966, fecha en que se 
produjo la vacante que le ha correspondido, éste contaba 
COl: un total de servicios computables en el Cuerpo de 
tremta y tres años, cinco meses y veinticinco días, en tanto 
que doña Mercedes Alvarez Peratoner únicamente tenía 
reconocidos dieciocho años, tres meses y veinte días; habién­
?ose partido para realizar dicho cómputo de la fecha de su 
Ingreso en el Cuerpo de Oficiales Administrativos, a tenor 
d~l acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de julio de 1960, 
Visado por la Dirección General de Administración Local 
el 8 de febrero de 1962. 

16. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 15 de febrero último, en el recurso inter­
puesto por don Antonio Quemada Perales y tres más, todos 
e.Hos operarios del Servicio de Cementerios, contra la deses­
tunación presunta de su solicitud, de 19 de noviembre 
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de 1963, para que se les expidiera credencial de Encar­
gados de tajo de dicho Servicio y correlativo incremento 
de sueldo, y en cuyo fallo de aquélla se desestima el citado 
recurso por estar ajustada a derecho la referida denegación; 
debiendo acusarse el oportuno recibo del testimonio de la 
sentencia indicada, remitido a la Corporación por la Presi­
dencia de la Sala sentenciadora, así como del correspon­
diente expediente administrativo. 

17. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido, al operario de Talleres Generales don 
Angel Legrand Moreno la sanción de multa de seis días 
de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en relación 
con el párrafo segundo del propio precepto, por ser autor 
de una falta grave de irrespetuosidad en acto de servicio, 
que se contiene en. el artículo 103-2.o-d) del referido regla­
mento, sin perjuicio de que, de acuerdo con lo informado 
por el Ingeniero Jefe de Talleres Generales, se someta al 
inculpado al reconocimiento médico oportuno. 

18. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido, y la aquiescencia del 
Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Ramón 
P. Alonso Montes la sanción administrativa de dos meses 
de suspensión de empleo y sueldo, que determina el ar­
tículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia injus­
tificada al servicio, que se contiene en el artículo 102-1-2.° 
del referido reglamento. 

19. Conceder a los funcionarios y empleados jubilados 
en las fechas que se señalan y que se relacionan a continua­
ción, en concepto de premio por años de servicios, de con­
formidad con el dictamen emitido por la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la cantidad que para cada uno se 
determina, y que se considera equivalente a las mensuali­
dades, que asimismo se indican, del sueldo consolidado 
último percibido en activo, sin posibilidad de someterlas 
a discusión ni revisión, toda vez que siendo estas presta­
ciones discrecionales y graciables no están sujetas a otros 
límites que no sean los máximos establecidos. Los gastos, 
importe de los premios, serán abonados con cargo a la 
partida 567 del presupuesto formulado para el ejercicio 
de 1968, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda: 

Número 1. Don Vitaliano Muñoz Bragado, Ordenan­
za, jubilado el 27 de enero de 1966, 32.153,83 pesetas, equi­
valente a seis mensualidades. 

Número 2. Don Fabriciano Carnerero Tejado, Ca­
pataz del Servicio de Parques y Jardines, jubilado el 23 de 
agosto de 1965, 20.786,31 pesetas, equivalente a cuatro 
mensualidades. 

Número 3. Don Jesús Garrido GuilIamón, Bombero 
del Servicio contra Incendios, jubilado el 26 de enero 
de 1965, 19.487,17 pesetas, equivalente a cuatro mensua­
lidades. 

Número 4. Don Julián Herrero Mulas, Jefe de Nego­
ciado de Intervención, jubilado el 21 de mayo de 1965, 
52.957,34 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 5. Don Valeriano Herraiz López, Encargado 
de cuadrilla del Servicio de Limpiezas, jubilado el 30 de 
junio de 1965, 30.010,23 pesetas, equivalente a seis men­
sualidades. 

Número 6. Doña Concepción Martín de Yanguas Ca­
rrero, como viuda del Subjefe de Sección, fallecido el 14 de 
agosto de 1965, don Santiago Jiménez Rojas, 98.680 pese­
tas, equivalente a nueve mensualidades, en razón a 10 dis­
puesto en la norma cuarta del acuerdo de 28 de abril 
de 1967. 
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Número 7. Don Paulino Illescas Pintado, operario del 
Servicio de Limpiezas, jubilado el 8 de febrero de 1966, 
17.733,32 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 8. Don Luis Hurtado Hernández, Encargado 
de cuadrilla del Servicio de Limpiezas, jubilado el 28 de 
febrero de 1965, 18.188,02 pesetas, equivalente a cuatro 
mensualidades. 

Número 9. Don Félix Magallón Antón, Subjefe de 
Sección de Secretaría, jubilado el 30 de junio de 1965, 
98.680 pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 10. Don Antonio Magadán Vázquez, Encar­
gado de Cuadrilla del Servicio de Limpiezas, jubilado 
el 30 de junio de 1965, 30.010,23 pesetas, equivalente a seis 
mensualidades. 

Número 11. Don Domingo Lago Valverde, Conductor 
de Talleres Generales, jubilado el 6 de julio de 1965, pese­
tas 20.786,31, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 12. Don Jerónimo Jiménez Pérez, Peón de 
alcantarillado, jubilado el 30 de septiembre de 1965, pese­
tas 17.733,32, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 13. Don Enrique Junquera Gómez, operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado el 30 de junio de 1965, 
29.259,97 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 14. Don Domingo Magán Aguado, Encar­
gado de Talleres Generales, jubilado el 30 de octubre 
de 1965, 35.529,97 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 15. Don Feliciano Martín Castillo, Ordenan­
za, jubilado el 6 de octubre de 1964, 19.487 pesetas, equi­
valente a cuatro mensualidades. 

Número 16. Don Justo Matía Herrador, Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal, jubilado el 14 de diciembre 
de 1966, 19.487,17 pesetas, equivalente a cuatro mensua­
lidades. 

Número 17. Don Tomás Medina de Miguel, Subal­
terno, jubilado el 29 de diciembre de 1964, 19.487,17 pese­
tas, equivalente a cuatro mensualidades. 

Número 18. Don Luis Mora Iglesias, operario del 
Servicio de Limpiezas, jubilado el 30 de junio de 1965, 
29.259,97 pesetas, equivalente a seis mensualidades. 

Número 19. Doña Elvira Rodríguez Ferrándiz, como 
viuda del Jefe de Negociado don Francisco Moreno Her­
náiz, 31.472 pesetas, diferencia entre la que se reconoció 
al causante en concepto de premio por años de servicios, 
según acuerdo de esta Comisión de 2 de septiembre de 1964, 
y la que se le habría asignado de haberse calculado su 
cuantía sobre el sueldo consolidado que le correspondía al 
causar baja en el servicio activo por aplicación de la 
ley 108/1963, de 20 de julio. 

Número 20. Don Amadeo Secall Sánchez, Conductor 
mecánico del Servicio de Talleres Generales, jubilado el 14 
de marzo de 1966, 34.297,40 pesetas, equivalente a seis 
mensualidades. 

Número 21. Doña Sagrario Guillén de las Rivas, como 
viuda del Oficial técnico administrativo de Secretaría don 
Antonio Pato de Andrés, 21.928 pesetas, diferencia entre 
la que se le reconoció en concepto de premio por años de 
servicios prestados por el causante, según acuerdo de esta 
Comisión de 8 de julio de 1964, y la que se le habría asig­
nado de haberse calculado su cuantía sobre el sueldo conso­
lidado que correspondía al funcionario en la fecha de su 
defunción por aplicación de la ley 108/1963, de 20 de julio. 

Número 22. Don Juan Recuero Serrano, Ayudante de 
fuentes del subsuelo, jubilado el 15 de marzo de 1965, 
49.516,86 pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 

Número 23. Doña Clara SenoseaÍn Concuera, Maestra 
de Primera Enseñanza, jubilada el 18 de agosto de 1966, 
69.076,05 pesetas, equivalente a nueve mensualidades. 

20. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de don Félix Gutiérrez Alba, operario de Limpiezas, por 
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resultar apto el interesado para el servicio activo, seg' 
informe del Servicio Municipal de Profilaxis, de conf~n 
midad con lo dispuesto en el acuerdo del Ayuntamienr 
Pleno de 28 de abril de 1964 y disposiciones legales y regla~ 
mentarias en vigor que le son de aplicación. 

Urbanismo y Obras 

21. Dejar sobre la mesa una propuesta de aprobación 
del proyecto de las obras de pavimentación, construcción 
de alcantarillado y complementarias en la calle de Alberto 
Alcacer, entre el paseo de la Habana y la calle de Bolivia 
por importe de 11.276.284,54 pesetas, con cargo al presu~ 
puesto extraordinario de 1967 (H), contratándose mediante 
subasta, e imponiéndose las contribuciones especiales. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la avenida de San Diego y laterales, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 4.544.000 pesetas, será cargo a la partida 6.a 

del presupuesto extraordinario de 1967 (H), aprobado por 
el Ministerio de Hacienda en 20 de diciembre de 1967. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carácter 
general, determina el reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
cia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de enlace de la calle de López de Hoyos con 
la avenida de Ramón y Cajal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 2.075.215,64 pesetas, será cargo a la par­
tida 6.a del presupuesto extraordinario de 1967 (II), apro­
bado por el Ministerio de Hacienda en 20 de diciembre 
de 1967. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carácter 
general, determina el reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, C?ll 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la ineXIS­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. . . 

24. Declarar admitidos a la segunda parte de la hCI­
tación por concurso-subasta, convocado por acuerdo de 1.3 
de diciembre de 1967, para la ejecución de las obras de pavI­
mentación del acceso principal a Villaverde Alto (tercer 
tramo), a los siguientes concurrentes: Modecar (S. A.), 
Cotos (S. A), Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), 
Peninsular de Asfaltos y Construcciones (S. A) y Frall­
cisco Portillo (S. A), al reunir las cualidades y circuns­
tancias exigidas por la convocatoria, y procediéndose a la 
apertura de los pliegos de oferta económica correspon­
dientes, ajustándose esta segunda parte a las reglas de la 
subasta, conforme determina el artículo 39 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

25. Acatar y cumplir en sus propios términos .la. sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadml!1lstraí 
tivo de la Audiencia Territorial por la que se anula e 
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expedienteI:romovi.~o por Muebles López para ~olicitar li­
cencia para mstalaClOn de una marquesma y lummoso en la 
finca número 19 de la calle de Luchana. 

26. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial por la que se ratifica la 
multa de 50.000 pesetas impuesta a don Pedro Mantecas 
Gutiérrez por haber infringido el artículo 165 de la ley de 
Régimen del Suelo de 12 de mayo de 1956, al construir 
una nave en la carretera de Valencia, kilómetro 13,200, sin 
estar amparada de la preceptiva licencia municipal, y se 
obliga a la Corporación a pronunciarse sobre la posible lega­
lización de la obra, tomando como base las normas urba­
nísticas vigentes en 29 de abril de 1965. 

Industrias y Actividades 

27. Acatar en sus propios términos la sentencia dictada 
por la Sala 2.a de 10 Contencioso administrativo, fecha 5 de 
febrero último, por la que se acuerda declarar e! derecho 
del actor a que se le expida la licencia solicitada para la 
ampliación de estación de servicio y venta de carburantes, 
a nombre de don Juan José Bautista Fuente, en la avenida 
de Oporto, sin número. 

28. Disponer que la Corporación se muestre parte en e! 
recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Con­
tel1ciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por don 
Juan Martín Alvarez contra el decreto del De!egado de 
Obras y Servicios Urbanos por e! que se le denegó la 
licencia de apertura de la industria de troceado y prensado 
de chatarra y venta de objetos de hierro usados en la finca 
número 2 de la calle de Angeles Sánchez. 

Hacienda 

29. Aprobar, en nueve expedientes, un gasto total de 
17.744 pesetas para satisfacer el importe de indemnizaciones 
por daños ocasionados a vehículos de propiedad particular 
por otros del servicio municipal, con cargo a la partida 741 
del presupuesto de 1967, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto por e! artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

30. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
500 pesetas para satisfacer a la Jefatura Provincial de 
Tráfico el importe de dos multas de 250 pesetas cada 
una impuestas por circular los vehículos municipales ma­
trícula M-607420 y M-607421 sin el disco de limitación de 
velocidad, el día 13 de noviembre del pasado año, con cargo 
a la partida 741 de! presupuesto de 1967, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

31. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
26.217 pesetas para satisfacer el importe de varias facturas 
p?~ desayunos y cenas servidos al personal que prestó ser­
VICIO en la talla y reconocimiento de mozos del reemplazo 
actual y servicio de guardia en las festividades de Noche­
buena y Nochevieja del pasado año, con cargo a la parti­
?a 3.93 del presupuesto de 1967, que rige con carácter 
lI1tenno, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

~2: ~probar un gasto de 25.735 pesetas, importe de la 
parhclpaclOn que corresponde percibir al personal Inspector 
Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en los 
fdrontones et; l~ cantidad líqui~a recaudada duran~e el mes 
e febrero ultImo; de conformIdad con 10 estableCIdo en e! 

aCuerdo' de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
~layO de 1959, con cargo a la partida 18 del presupuesto 
e 1967, que rige con carácter interino, de conformidad 

Con lo previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen 
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local, en tanto se apruebe por el Ministerio de Hacienda 
el formulado para el ejercicio actual. 

33. Aprobar un gasto de 7.500 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Inspector Interventor 
del arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y de 
galgos durante el mes de febrero último, de conformidad 
con 10 establecido en el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 22 de noviembre de 1961, con cargo a la 
partida 18 del presupuesto de 1967, que rige con carácter 
interino, conforme con el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por e! Ministerio de Hacienda 
e! formulado para el ejercicio actual. 

34. Aprobar un gasto de 62.633 pesetas para satisfacer 
el importe de los trabajos realizados durante el mes de 
febrero último por personal especializado preparado al efecto 
y ajeno a las plantillas municipales al servicio de la Dele­
gación de Circulación y Transportes para los estudios de 
tráfico que por la misma se llevan a cabo y de las copias 
de planos realizadas por la casa Salvador García Anchía 
durante el mes de enero último, con cargo al crédito con­
signado en la partida 458 del presupuesto de 1967, que 
rige con carácter interino, de conformidad con 10 dispuesto 
en el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por el Ministerio ele Hacienda el formulado para 
e! actual ejercicio. 

35. Aprobar un gasto de 14.091 pesetas para satisfacer 
el premio de cobranza y quebranto de moneda que corres­
ponde percibir a los Suboficiales de Policía Municipal de 
distrito y Agentes notificadores por su labor durante el 
cuarto trimestre del pasado año, con efectos de cobro, con­
forme a la relación que figura en el informe del Negociado 
Central de Multas y a lo establecido en el acuerdo plenario 
de 30 de marzo de 1962, con cargo al crédito que, procedente 
de la partida 18 del presupuesto de 1967, ha de incorpo­
rarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

36. Aprobar un gasto total de 1.448.531,39 pesetas 
para satisfacer e! importe de dieciséis certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes del presupuesto 
de 1967, han de incorporarse como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

37. Aprobar un gasto de 30.585 pesetas para satisfacer 
e! importe de la relación de facturas número 1 por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes del presupuesto de 1967, han de 
incorporarse como Resultas al formulado para e! ejercicio 
actual. 

38. Aprobar un gasto de 469.093,53 pesetas para sa­
tisfacer el importe de seis facturas por obras y trabajos 
realizados por diferentes contratas, con cargo a los créditos 
que, procedentes de ejercicios anteriores, han de incorpo­
rarse como Resultas al presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo formulado para e! actual. 

39. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de la participación del 25,52 por 100 
de un solar sito en la avenida del General Perón, sin nú­
mero, con vuelta a la calle de Modesto Lafuente, vendido por 
doña María de la Purificación y doña Carolina Caviró Llo­
rente a don José Alonso Fernández y otros, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de terreno re­
sultante de obras de saneamiento y mejora interior de 
grandes poblaciones acogidas a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, y por aplicación de 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza, en relación con e! artículo . 
520-1-f) de la vigente ley de Régimen local. 

40. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno sito en la calle del 
Corazón de María, con vuelta a la de Ramos Carrión, 
vendido por Inmobiliaria Bilbao (S. A.) a Coval (S. A.), 
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teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
terreno resultante de obras de saneamiento y mejora interior 
de grandes . .poblaciones acogidas a los beneficios de la ley 
de 3 de dIcIembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, y por aplicación de 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza, en relación con el artículo 
520-1-f) de la vigente ley de Régimen local. 

41. Conceder la exención de pago del arbitrio de 
plus valía en la transmisión de la finca número 12 de la 
calle de Mejía Lequerica, en la que es adquirente la Obra 
Pontificia de las Misiones para la Propagación de la Fe, 
en virtud de disposición testamentaria de don Antonio 
García de la Vega, por ser de aplicación 10 establecido en 
el artículo 5.° del Concordato vigente con la Santa Sede 
de 27 de agosto de 1953, en relación con 10 establecido por 
el artículo 520-1-d) , i) de la ley de Régimen local, dado el 
carácter fundamentalmente apostólico del fin a que se des­
tinan los bienes. 

42. Conceder al Hospital Asilo de la Beata María Ana 
de Jesús la exención de pago del arbitrio de plus valía 
en las transmisiones del piso cuarto exterior izquierda de 
la finca número 86 de la calle de Hermosilla y de la nú­
mero 12 de la del Ventorrillo, teniendo en cuenta que dicha 
institución ha adquirido estos bienes en virtud de herencia 
causada por fallecimiento de doña María Lazo Rodríguez, 
así como que está clasificada como entidad de beneficencia 
particular, por 10 que le es de aplicación 10 establecido en 
el artículo 520-3 de la vigente ley de Régimen local y corres­
pondiente Ordenanza. 

43. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios terrenos sitos en la 
prolongación de la avenida del Generalísimo, a que se refie­
ren los expedientes números 15.484 a 15.488/1964, en virtud 
de permutas verificadas por los Patronatos de Casas para 
Funcionarios de los Ministerios de Industria y de Comercio 
con la Comisión de Coordinación y Planeamiento del Area 
Metropolitana de Madrid, ya que las permutas tuvieron 
como fundamento obligado la variación de la ordenación 
urbana de la zona, que obligó a la reparcelación de las 
mismas, por cuyo motivo hay que estar a lo dispuesto en 
el artículo 82-1 de la ley sobre Régimen del Suelo y Orde­
nación urbana, según el cual la reparcelación produce efectos 
expropiatorios, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 49 de la vigente ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954. 

44. Conceder a Constructora Benéfica de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad la exención de pago del arbi­
trio de plus valía en las transmisiones de los pisos de la 
finca número 82 de la calle de Martínez Izquierdo, con 
vuelta a la de Francisco Altimiras, practicadas en los expe­
dientes números 27.171 a 27.190/ 1961, vendidos por dicha 
entidad a don Carlos González Hernández y otros, teniendo 
en cuenta el carácter benéfico de la enajenante, y que la 
misma urbanizó a su costa los terrenos en que radica el 
edificio, conforme a las previsiones de la ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, 
a tenor de 10 dispuesto en los artículos 517 -c) , en relación 
con el 520-1-f) y 3 de la vigente ley de Régimen local y en 
la correspondiente Ordenanza. 

45. Conceder a don Nemesio Santa Ursula Villas ante 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar de 
una finca sita en la calle de Marconi y otra, de 225 metros 
cuadrados de superficie, por estar sujeta a una ordenación 
administrativa que impide su edificación hasta tanto se lleve 
a efecto la reparcelación, siendo de aplicación, en conse­
cuencia, la exención del artículo 504-2 de la ley de Régimen 
local, en relación con la base 10 de la Ordenanza reguladora 
de la exacción; debiendo producirse baja en matrícula con 
efectos desde elide febrero de 1967, fecha en que comienza 
el período siguiente al de la petición, con retirada del cobro 
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y anulación. de los recibos que se encuentren pendientes de 
pago postenores al mes de enero de 1964. 

46. Conceder a M. A. P. F. R. E. (Mutualidad d 
Seguros) la exención de pago del arbitrio de radicac" e 
correspondiente al domicilio social sito en el paseo de Ca;~~ 
Sot;lo, 25, con efectos desde el 1 de .ene!? de 1% 5 y con 
caracter permanente, por ser de aphcaclOn 10 establecid 
en el vigente reglamento de Accidentes de T rabajo en s o 
a:tículo 206, y en virtud de lo dispuesto en la cor~espon~ 
dIente Ordenanza. 
" 47. Conceder a don Dámaso Villa Sánchez la bonifica_ 

C10n del 90. por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
correspondIente al colegio Menéndez Pela yo, sito en la calle 
de la Batalla de Brunete, 34, con efectos desde elide 
enero de 1,966, por ser de aplicación lo establecido en la 
correspondIente Ordenanza en favor de los bienes destina­
dos directamente a la enseñanza por parte de Centros cole­
gios o instituciones reconocidos o autorizados por los depar­
tamentos ministeriales competentes para ello. 

48. Conceder a don Félix Villaverde Reyes la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
correspondiente al Colegio Academia de Enseñanza, sito en 
el número 975 del polígono G del barrio de Moratalaz, COIl 
efectos desde elide enero de 1966, viniendo obligado 
a satisfacer las cuotas pendientes, en el plazo improrroga­
ble de quince días, por ser de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza en favor de los bienes desti­
nados directamente a la enseñanza por parte de Centros, 
colegios o instituciones reconocidos o autorizados por los 
departamentos ministeriales competentes para ello. 

49. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por don Basilio Sánchez Rodríguez ("La 
Camerana") sobre exacción de la tasa de licencia de aper­
tura relativa a los establecimientos sitos en las calles del 
Arenal, 7; Mayor, 10, y Postas, 16. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de COIl­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Manuel Fernández Muñiz sobre exacción de la 
tasa de licencia de apertura relativa a un taller de ferralla 
sito en la avenida de la Albufera, 201. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con~ 
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por la Comunidad de Propietarios de la finca número 5 de 
la calle de Orense sobre exacción de derechos por el con­
cepto de calas en relación con dicho inmueble. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por doña Evelina María del Carmen Beitia 
Larrouy sobre exacción del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a finca sita en la avenida 
del Generalísimo, N-9, P. c., número 3. 

53 a 56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio ContencioS?, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadml -

nistrativo de la Provincia que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por Construcciones Jotsa (S. A.) sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar relativo a la finca número 2 
del paseo de la Habana. . 

Por doña Pilar Jimeno Moñino sobre exacción del arbI­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de parte 
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=-
de la finca número 136 de la calle de Fuencarral, con vuelta 
a la de Olido 

' Por don Jacinto Berenguer Mas sobre exacción del 
rbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 

fa finca número 10 de la calle de la Bondad. 
por doña Sara Piñón Pérez sobre exacción del arbitrio 

municipal de la riqueza urbana relativo a la finca núme­
ro 225 de la Colonia de la Prosperidad. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en el 
recurso de alzada interpuesto por don Emilio Mancebo 
González contra la multa clave JPM-T, número 158.856, 
de 1967. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en el 
recurso de alzada interpuesto por don José María Manci­
si dar de Solano contra la multa clave JPM-T, núme­
ro 133.377/1967. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en el 
recurso de alzada interpuesto por don Ramón Ortiz Fer­
nández Urrutia contra la multa clave ZA, número 106.119, 
de 1967. 

60. Apropiar una parcela, de 118,70 metros cuadra­
dos, sobrante de vía pública, a una finca sita en la calle del 
Mar del Coral, de Hortaleza, propiedad de la Congrega­
ción de San Vicente de Paúl (Padres Paúles), por ser 
necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
239.328 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por el intere­
sado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 140, del 
vigente presupuesto de ingresos, y que al otorgarse la licen­
cia de obras que tiene solicitada la Congregación se tengan 
en cuenta las disposiciones de los artículos 142 y siguientes 
de la vigente ley del Suelo y Ordenación urbana, y se indi­
que concretamente en el acuerdo el plazo en que habrán 
de comenzar y terminarse las mismas al ritmo normal de 
edificación que se señale, de acuerdo con el plan o proyecto 
de urbanización que afecte al solar objeto de la apropiación. 

Acopios 

61. Adjudicar a la firma Sastrería Butragueño el su­
ministro de 117 uniformes completos de americana, para 
verano, confeccionados a medida, en estambre azul marino, 
al precio unitario de 2.040 pesetas, con destino al personal 
Subalterno municipal, debiendo el gasto total que por tal 
motivo se ha de producir, de 238.680 pesetas, ser cargo 
a la consignación que para dichas atenciones figura en la 
partida 169 del presupuesto del pasado ejercicio, que rige 
con carácter interino, en tanto se aprueba el formulado 
para el actual, en el cual figura análoga consignación. 

Enseñanza 

62. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar de veinte seccio­
nes y otros servicios en la Colonia del Pan Bendito, cele­
br.ada el día 9 del actual, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de Edificaciones Generales (S. A.) , como 
autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
cOn la baja del 15,15 por 100 en los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 8.973.594,48 pesetas. 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la validez del acto de la subasta de 
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las obras de construcción de un grupo escolar de dieciséis 
secciones y otros servicios en el polígono de actuación muni­
cipal "La Chimenea" (sector de Antonio López), celebrada 
el día 7 del actual, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor del único licitador, don José Molinos Bravo, a los 
precios tipo del presupuesto de contrata ; y 

Segundo. Que por los Servicios administrativos co­
rrespondientes se proceda a la rectificación del error arit­
mético advertido en el capítulo IV del presupuesto, y que, 
de acuerdo con el nuevo resumen general que resulte, se 
solicite del Ministerio de Educación y Ciencia la adaptación 
de la subvención concedida a las nuevas cifras, que igual­
mente deberán ser tenidas en cuenta por la Intervención 
Municipal para la contracción exacta del crédito necesario .. 

64. Pasar a la Junta Consultiva de Personal una pro­
puesta interesando conceder a doña María Natividad García 
Martín de Vidales, Profesora de Música del Instituto Mu­
nicipal de Educación, una ayuda económica de 10.000 
pesetas para asistencia a un curso de especialización en el 
estudio de la educación psicomotriz del niño, con cargo 
a la partida 578 del presupuesto de 1967, incorporada a las 
Resultas en el del ejercicio actual. 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, impor­

te correspondiente a los trimestres segundo y tercero de! 
curso escolar 1967-68 de las tres becas de investigación 
y colaboración en la Biblioteca y Museo Municipales, que 
fueron prorrogadas a doña María del Sagrario Gómez 
Gallego, doña María de la Concepción de la Riva Reigada 
y don Gonzalo García Viñas, por acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 22 de noviembre de 1967. 

Segundo. Dichas becas están dotadas con 15.000 pese­
tas anuales cada una, que tal como establece el acuerdo de 
que se ha hecho mención deberán abonarse por terceras 
partes al comienzo de cada trimestre del curso escolar; y 

Tercero. La cantidad de 30.000 pesetas a que se refie­
re este acuerdo tiene aplicación a la partida 578 del pre­
supuesto de 1967, incorporada a las Resultas en el formu­
lado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación por 
el Ministerio de Hacienda. 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 2.616.120 pesetas, im­

porte de los dos tercios de las becas de comedor, cuya 
dotación anual es de 2.000 pesetas cada una, concedidas 
a los Centros de enseñanza primaria dependientes del Pa­
tronato Municipal que se detallan en la relación que figura 
en el expediente, correspondientes a los trimestres segundo 
y tercero del curso escolar 1967-68; se hace la salvedad de 
que el grupo Ruiz Jiménez no percibirá e! tercio corres­
pondiente al trimestre enero-marzo de 1968, durante e! 
cual no funciona su comedor por la realización de obras, 
pero sí 30.000 pesetas para el complemento alimenticio. 

Segundo. La concesión de las becas a los alumnos de 
cada Centro se efectuará por el Director del mismo, que 
se asesorará para ello de las Asociaciones de Padres de 
Familia y Claustro de Profesores, y habrá de tener en 
cuenta en cada caso la insuficiencia económica, número 
de personas que componen la familia y cualquier circuns­
tancia familiar especial; con el fin de hacer más efectiva 
la función social que se persigue se autoriza a los Direc­
tores a fraccionar las becas condedidas a sus Centros respec­
tivos en un mayor número de ellas de menor cuantía, en 
cuyo caso, los beneficiarios completarán con sus aportacio­
nes el importe del servicio de comedor. 

Tercero. El importe de los dos tercios de las becas con­
cedidas se ingresará por la Depositaría Municipal en las 
cuentas corrientes abiertas a nombre de los Centros, y que 
consta en la Sección de Enseñanza; los directores de los 
mismos vendrán obligados a presentar, con posterioridad, 
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relación de los beneficiarios de las becas, especificando si 
son enteras o fraccionadas; y 

Cuarto. De conformidad con 10 informado por la In­
tervención Municipal, el gasto que supone la adopción de 
este acuerdo, de 2.616.120 pesetas, tiene aplicación al cré­
dito consignado en la partida 578 del presupuesto de 1967, 
que rige interinamente, hasta tanto sea aprobado por el 
Ministerio de Hacienda el formulado para 1968, en el que 
figura idéntica partida con el número 625. 

Cultura 

67. Adquirir de Galerías Barriopedro un cuadro de 
estilo velazqueño, atribuído a Juan Bautista Martínez del 
Mazo, que reproduce la construcción de la Casa de la Villa, 
por un importe de 325.000 pesetas, con cargo a la parti­
da 60S que, con el epígrafe "Obras de arte: adquisiciones 
para los salones municipales", figura en el presupuesto 
de 1967, que rige interinamente, en tanto se aprueba el for­
mulado para el ejercicio actual, en el cual figura análoga 
consignación. 

68. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas que habrán de regir en el con­
curso público de adquisición de diversa maquinaria con 
destino a Artes Gráficas Municipales, cuya cifra máxima 
a que puede ascender dicha adquisición es de 2.818.700 
pesetas, siendo de aplicación este gasto a las partidas 640 
del presupuesto de 1966, 646 del de 1967, ambas incluídas 
en las Resultas del formulado para el actual ejercicio, 
y 687 del de 1968, pendiente de aprobación por el Minis­
terio de Hacienda; debiendo pasarse después estas actua­
ciones al Negociado de Contratación, para la adjudicación 
del suministro indicado, por el medio de licitación señalado. 

Deportes, Festejos y Turismo 

69. Aprobar la propuesta del Jurado calificador del 
concurso de carteles de las fiestas en honor de San Isidro 
Labrador, Patrón de la Villa, para 1968, adjudicando el 
primer premio, dotado con 30.000 pesetas, a don Francisco 
Nogueras Sanjurjo, y el segundo premio, que se halla 
dotado con 20.000 pesetas, a don José Esteban Matamala, 
siendo cargo dichas cantidades a la partida 384 del presu­
puesto de 1967, que rige interinamente, en tanto se apruebe 
el del año en curso. 

70. Librar a la Comisión Ejecutiva organizadora de 
la Semana Santa de Madrid la cantidad de 20.000 pesetas, 
como ayuda de la Corporación Municipal a los gastos que 
lleva consigo la celebración de los actos religiosos que ten­
drán lugar en nuestra capital, e igualmente librar al Her­
mano mayor de las Cofradías de Nuestro Padre el Señor 
San José y del Santísimo Cristo de la Vida Eterna o de 
la Agonía la cantidad de 15.000 pesetas, teniendo en cuenta 
que ambos Pasos constituyen la base de la Procesión del 
Santo Entierro, cuya organización compete al Ayunta­
miento; dichas cantidades serán cargo a la partida 730 del 
presupuesto de 1967, que rige interinamente, hasta que sea 
aprobado por la Superioridad el del año en curso, mante­
niéndose en vigor dicha partida con el número 773 del 
formulado para el corriente año. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado de las obras 

de construcción de galerías de servicios en la ronda de 
Valencia y paseo del General Primo de Rivera, hasta em­
palmar con las de la ronda de Toledo en la glorieta de 
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Embajadores, con presupuesto de ejecución por contrata 
de 20.115.426,64 pesetas, y para conocimiento de la Admi­
nistración de 20.920.043,71 pesetas. 

Segundo. El referido proyecto sustituye al aprobado 
por la Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 23 de 
junio de 1965 de galerías de servicios en la ronda de Toledo 
y paseo del General Primo de Rivera, por el mismo importe 
y , consignación presupuestaria del SO por 100 a cargo del 
Ayuntamiento, ya que el otro SO por 100 10 fué a cargo 
del Ministerio de Obras Públicas, en virtud de compromiso 
adquirido por el referido acuerdo; y 

Tercero. Ratificar el compromiso del Ayuntamiento 
con el Ministerio de Obras Públicas adquirido para las 
obras primitivas de galerías de servicios en la ronda de 
Toledo y paseo del General Primo de Rivera y ampliándolo 
a la parte de galerías en la glorieta de Embajadores y para 
el pago de las obras que le corresponda, dentro de la cober­
tura presupuestaria que sirvió de base a la contratación de 
aquéllas por la Confederación Hidrográfica del Tajo Con 
la Empresa Cubiertas y Tejados (S. A.), sin que exista 
exceso a cargo del Municipio, entre el presupuesto primi­
tivo y el reformado. 

72. Prestar la conformidad, sin perjuicio de que se 
completen las formalidades administrativas en las esferas 
presupuestarias y de contratación a las adjudicaciones pro­
puesta por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, 
para construir cuatro centros polideportivos en Vallecas, 
Ventas, Casa de Campo y Carabanchel. 

Se levantó la sesión a la una y treinta núnutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idenc ia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Julio Atienza Andújar, para venta de artí~ulos 
de viaje y piel, como ampliación, en la calle de MelqUlades 
Biencinto, 1. 

Don Francisco Javier de la Pe zuela Andrade, para 
taller de peletería en la calle de Arturo Soria, 189. 

Don Francisco Siguero Fernández, para restaurante en 
la calle de San Vicente Ferrer, 57. 

Theo. H. Davies Ibérica (S. A .), para oficinas en la calle 
de la Princesa, 1. 

Don Juan Cabrera Antón, para peluquería de señoras 
en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 103. . 

Construcciones Bouza (S. A.), para domicilio SOCIal 
y oficina, como ampliación, en la calle de San Bernard?, 17. 

Pedro Roiz y Fidel Francisco (S. en C.), para tienda 
de ultramarinos en la calle de la Cava Baja, 8. 

Don Teodoro Nieto Jiménez, para tienda de ultrama-
rinos en la calle de Tánger, 45. , 

Doña Irene Vizcaínos López, para frutería y verdule~la 
en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 96 (galena, 
puesto números 41 y 42). 

Don Leonardo Bartolomé Martín, para venta de com~­
tibIes, como cambio de nombre, en la calle de la Pena 
Cabarga, 15. 
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Doña Juana González Parra, para venta de aceites en 
la calle del Puerto Alto, 16. 

Doña Nieves Babot Casimiro, para colegio en la calle 
de la Gavia Seca, 4. 

Don Manuel Sánchez del Valle, para venta de calzado 
en la calle de N ápoles, 54, tienda número 40. 

Don Lucilo y don Andrés Vicente Sierra, para instalar 
un acondicionador de aire en la calle de Hilarión Eslava, 
número 60. 

Capitalizadora Española (S. A), para oficina en la calle 
de Jacometrezo, 4 Y 6. 

Amueblamiento y Decoración (S. A), para domicilio 
social en la calle de Hilarión Eslava, 64. 

Combustibles Novo (S. A), para domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 66. 

Prefabricados Ladiv (S. A), para domicilio social en 
la calle de J acometrezo, 4 y 6. 

Don Faustino Rahona Bueno, para venta de papeles 
pintados en la calle de Constancia, 63. 

Ibérica de Autopistas (S. A.), para domicilio social 
y oficina en la calle del Carmen, 27. 

Don Benito Puente Puente, para panadería, como am­
pliación, en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, 53, local 
número 7. 

Don Ignacio Martínez García, para taller de confecciones 
en la calle de Toledo, 107. 

Blaymar (S. L.), para exposición y venta por mayor de 
muebles metálicos en la calle de los Caños del Peral, 4. 

Doña María Rufina Sevilleja Pinilla, para peluquería de 
señoras en la calle de Illescas, casa 511, letra D. 

Don Rafael Hernanz Fernández, para venta de variantes 
en la calle del General Ricardos, 20, tienda número 28. 

Don Francisco Sánchez Santos, para venta de frutos 
secos en el Mercado de Doña Carlota, banca número 4. 

Doña Melchora Marín Copado, para estudio fotográfico 
con galería, en la calle de Manuel Noya, sin número. 

Don Rafael de Heredia Scasso, para oficina en la calle 
de los Arapiles, 13. 

. Don Manuel García Lahera, para tintorería y venta de 
calzado en la calle de Albares de la Ribera, S. 

Don Anastasio Calvo Alonso, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo 
(galería de alimentación, tienda número 28). 

Doña Amalia García Contreras, para taller de tapicería, 
como ampliación, en la calle de la Virgen del Lluch, 122. 

Don N atalio Olivera Morales, para despacho de leche 
en la calle de Bordadores, 3. 

Doña Carmen del Campo Requera, para perfumería en 
en la calle de Enrique Larreta, I. 

Don Anastasio Calvo Alonso, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo (galería 
de alimentación, tienda número 4). 

Doña Carmen Amezgueta Guillén, para venta de mue­
bles metálicos en la plaza del Conde del Valle del Súchil, 12. 

Don Felipe López Acevedo, para venta de aparatos elec­
trodoméstico, como cambio de nombre, en el paseo del Quin­
ce de Mayo, 17. 

Don Manuel Llano Carrera, para venta de artículos de 
ferretería en la calle de Toledo, 69. 

Don Valeriano Rodríguez Cerrato, para mercería en la 
calle de Navalmoral de la Mata, 58 (local comercial). 

Don Luis López Garrachena, para oficina de alquiler de 
automóviles en la calle de Zurbano, 73, local número l. 

Don Manuel Martínez Muñoz, para venta de muebles 
en la plaza de San Juan de la Cruz, I. 

Doña Natividad Llamas Sierra, para venta de tableros 
contrachapados en la calle del Platino, SS. 
I Don Constantino Martín Sánchez, para salchichería en 
a, calle de Illescas, 1 y S (galería de aliment, 'ción, tienda 
numero 12). 
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Doña Basilia Clara Moreno Fernández, para peluquería 
de señoras en el barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 48. 

Don Pedro Encinas García, para bar restaurante en la 
calle de Preciados 33. 

Doña María del Amo Hemando, para colegio, como 
cambio de nombre, en la calle de las Pañerías, 34. 

Don Cristóbal Blanco Lagares, para taller de fontanería 
en la calle de Sor María de Agreda, 23. 

Doña Benita Martín Antón para venta de confecciones, 
mercería y perfumería en la calle del Prad'illo, 8 (local co­
mercial C). 

Don Mariano Pastor Sanz, para taller de reparaciones 
eléctricas en la plaza del Dos ele Mayo, 7. 

Don Javier Baschwitz Bertrand, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle del Conde 
Duque, 19. 

Don Santiago Calvo Martínez, para bar cafetería en la 
calle de Isabel la Católica, 17. 

Don Pedro Garijo Monares, para taller de acabados de 
electrólisis en la calle de Mariano Rodrigálvarez, 13. 

Doña Victoria Vega Calvo, para bar restaurante en la 
calle del General Solchaga, 1I. 

Don Otelo Valiente Pérez, para garaje, como cambio de 
nombre, en la calle de Francisco Ricci, 13. 

Heinze de España (S. A), para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Argos, 9. 

Don Antonio Serrano Sirvent, para pescadería en la 
Colonia ele Santa Margarita, local comercial número 2I. 

Doña María Luisa Escudero, para tienda de ultrama­
rinos y mantequería en la calle de Illescas, 1 y S (galería 
comercial, puesto número 7). 

Don Jesús Argüello Escudero, para bar, como amplia­
ción, en la calle de J acometrezo, 13. 

Don Cristóbal Martín Lorente, para bar en la calle de 
Illescas, parcela 51 B, local número 2. 

Don Emiliano Gallego Oterino, para venta de comesti­
bles en la calle de Illescas, 1 y S (galería de alimentación, 
tienda número 65). 

Don Francisco Trinidad Lozano, para tienda de ultrama­
marinos en el barrio de Puerto Chico, bloque 59, local 
número 3I. 

Doña María del Pilar Rodríguez Fernández, para ta­
berna en la Ciudad Parque Aluche, parcela 12, local nú­
mero 4. 

Rexall Ibérica, para instalar un tanque de fuel-oil en la 
carretera de Alcobendas a Barajas, kilómetro 1,100. 

Hijos de Diego Betancor (S. A.), para almacén de plá­
tanos en la carretera de San Martín de la Vega, kilóme­
tro 2,200 (Villaverde Bajo). 

Don Basilio Arranz Rubio, para pescadería en el barrio 
de Villaamil, zona comercial A 

Mantequerías Leonesas, para autoservicio de alimenta­
ción en la calle de Juan Ramón Jiménez, 25. 

Don José Rodríguez Corral, para venta por mayor de 
cafés y elaboración de maltas y tostadero en la calle de Cyesa, 
números 7 y 9. 

Don Santiago Antonio Motiño Romero, para taller de 
imprenta en la calle de las Delicias, 12. 

Don Angel Sanjuán Arroyo, para zapatería en el paseo 
de San Francisco de Sales, 28. 

Don José Blanco Rodríguez, para taller de planchado 
y lavado, como ampliación, en la calle de Alberto Aguilera, 
número 70. 

Don Pedro Sementero Peiren, para fábrica de muebles 
en la calle de la Arganzuela, 10. 

Don Prudencia Benito Alonso, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en el Mercado de Usera, 
puesto número 28. 

Don Enrique Reyzábal Gregorio, para mercería en la 
calle de Alozaina, 1. 
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Don Gregorio Zafra Sánchez, para taberna en la calle 
del Olvido, 86. 

Don Santos Cardedas Martín, para cafetería en la plaza 
ele Bami, 9. 

Don Clemente Velasco Ortiz, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de San Ciríaco, 14 (galería, puesto 
número 24). 

Don Guillermo Caputi Sabino, para venta de especias en 
la calle de Canencia, 23. 

Doña Guadalupe Borrego Borrego, para peluquería de 
señoras en la calle de los Condes de Barcelona, 1. 

Don 'Francisco Javier de la Pez;uela Andrade, para ofici­
nas en la calle de Arturo Soria, 189. 

Doña Fe!isa Núñez Herrero, para mercería, como am­
pliación, en la calle de Antonio de Leyva, 56. 

Centro Español del Turista Americano (S. A), para 
oficinas y recepción de envío de paquetes en la avenida de 
José Antonio, 68. 

Don Casto Martín Peral, para oficina de alquiler de 
automóviles en la calle de Jesús del Gran Poder, 18. 

Manufacturas Cumbres (S. A.), para venta de géneros 
ele punto y camisería en la calle de Gabriel Usera, 8. 

Doña Carmen Freire Burgue, para venta de detergentes 
y jabones, como ampliación, en la calle de Gesaleico, 16. 

Don José Fonfría Ferrero, para pescadería, C01110 cambio 
de nombre, en la calle de Moratín, 32. 

Don Clemente Nieto Hurtado, para construcción de 
mobiliario de dibujo y miras topográficas en la calle de las 
Piqueñas, 10. 

Doña Carmen Villarrubia Benedicto, para droguería y 
perfumería, como ampliación, en e! barrio de Moratalaz, 
polígono 1, casa 2, tienda número 117. 

Don Teófilo Menénelez Blanco, para salchichería y car­
nicería en la calle de López de Hoyos, 198 (Mercado, puesto 
número 10). 

Don José María Hernández Martín, para bar en la calle 
de Mercedes Domingo, 16. 

Doña María Guadalupe del Barrio Martín, para salón 
de juegos recreativos en la calle del General Mola, 276. 

Doña María Amelia González Vázquez, para casa de 
huéspedes en la calle de Zurbano, 85. 

Don José Benolie! Bentata, para venta de confecciones 
en la calle de Pérez Ayuso, 18. 

Don Santiago Fuentenebro Quintana, para carnicería 
en el Mercado de la Guindalera, puesto número 2. 

Don Florencio Herrera Morillas, para taller ele cerra­
jería en la calle de Manuel Nieto, 6. 

Don Antonio Bautista Rodríguez Hidalgo, para taller 
de carpintería mecánica en la calle de Tenerife, 7. 

Don Francisco Rivero Maestro, para taller de joyería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Magdalena, 8. 

Doña Máxima Rodríguez Martínez, para carnicería, 
como cambio de nombre, en el Mercado del Generalísimo, 
puesto número 91. 

Doña Máxima Rodríguez Martínez, para carnicería y 
venta de embutidos, como cambio de nombre, en el Mercado 
del Generalísimo, puesto números 108 y 109. 

Doña Máxima Rodríguez Martínez, para venta de embu­
tidos, como cambio de nombre, en e! Mercado de! Genera­
lísimo, puesto números 92 y 93. 

Doña María del Carmen Arbex Castedo, para pesca­
dería, como cambio de nombre, en el Mercado de Santa 
María de la Cabeza, cajón número 86. 

Calvo y Munar (S. A.), para instalar un anuncio lumi­
noso en la calle de Juan de Austria, 15. 

Don José Sánchez Padilla, para taller de tapicería en 
la calle de Doña Berenguela, 23. 

Compañía Española de Novedades Industriales y Téc­
nicas (S. A.), para oficinas, almacén y taller de montaje en 
la calle de los Limoneros, 28. 
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Pennsalt España (S. A), para almacén cerrado de r _ 
puestos ele maquinaria en la calle de Puerto Rico, 9. e 

Don Andrés Vergara Garrido, para taller ele ajuste 
en las calle de las Margaritas, 54. 

Don Antonio Jiménez Manchón, para taller de ajuste 
como ampliación, en la calle ele Gaztambide, 14. ' 

Don Moisés Rodríguez Jiménez, para taller de carpin_ 
tería mecánica en la calle ele Jaspe, 26. 

Doña Aurelia Valiño González, para bar en el Mercado 
de la Villa de Vallecas, puesto número 28. 

Don Miguel Moreno Cano, para taller de carpintería 
mecánica en la calle ele Joaquín Martínez Borreguero, 15 

Don Rufo Herranz Arnanz, para droguería en el arroyo 
ele la Meelia Legua, bloque 2-A, local número 59. 

Don Andrés Villarrubia Benedicto, para carnicería, como 
cambio ele nombre, en el Mercado de Santo Domingo, cajón 
números 38 y 39. 

Don Antonio Matas Laras, para bodega en la calle de 
Mantuano, 35. 

Don Luis Martínez Menéndez, para salchichería en la 
calle de las Infantas, 30. 

Don Jesús Sánchez Corral, para café bar en la carretera 
ele la Playa, esquina a la calle elel Pico Balaitus. 

Don Paulino García Díaz, para pescadería en el poblado 
dirigido ele Caño ele Roto, bloque 23, local número 26. 

Don Angel Roca Sánchez, para casquería, como amplia­
ción, en la calle de López de Hoyos, 198 (galería comercial, 
puesto número 7). 

Don Jacinto Márquez Terrer, para bar en la calle de 
Zayas, 8 (barrio ele Simancas, manzana 5, local número 2). 

Don Custodio Rodríguez Martín, para taller de vulca­
nizado, como cambio de nombre, en la calle de Antonio 
López, 221. 

Don Ursulino Morán Botas, para carnicería y salchi­
chería en la calle del Aguilón, sin número (galería de ali­
mentación, tienda números 27 y 28). 

Don Benito Callejón Morán, para carnicería en la calle 
de Illescas, 1 y 5 (galería de alimentación, tienda número 38). 

Don Antonio de Arriba García, para casquería en la calle 
de Illescas, 1 y 5 (galería de alimentación, tienda número 29). 

Panificadora del Aguila (S. A), para despacho de pro­
ductos lácteos en la calle de San Lamberto, 15. 

Don Elías Gómez López, para bar en la calle de Vi llar­
dondiego, 24, local número 2. 

Don Manuel Fernández Muñiz, para cerraj ería en la 
avenida de la Albufera, 201. 

Hispavox (S. A), para taller ele imprenta en la calle 
de Marcenado, 22. 

Don Antonio Serrano Moreno, para bar en la calle de 
Corralejo, 32 (Barajas). . 

Don Ruperto GarcÍa Gómez-Ramos, para taller de 1111-

prenta en la calle de Milán, sin número, con vuelta a la de 
Ulises, 79. 

Don Emilio Casero Ponce, para estación de lavado y en­
grase de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Marcenado, 35. 

Don Modesto Rodríguez Garrudo, para taller de im­
prenta en la calle de la Plata, 15. 

Don Carlos Giganto Rodríguez, para cafetería, como 
ampliación, en la calle de Muñoz Morgado, 9. , . 

Don Bartolomé Ros y Ros, para laboratorio fotograflCO 
en la calle de Emilio Muñoz, 51. 

Don Baltasar Blanco Rodríguez, para tintorería en la 
calle de Alcalá, 341. 

Electro Aislantes (S. A), para garaje y depósito de 
útiles de trabajo en la calle de Fernández de los Ríos, 10. 

Viuda e Hijos de Francisco Gutiérrez Díaz, para ven~ 
por mayor de hierros en la calle del Doctor Santero, 1 . 

Don Gregorio Cava Moreno, para fábrica de pan, como 
ampliación, en la calle de Ambrosio Vallejo, 2. 
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Don Juan Alonso Manzanares, para taller ele carpintería 
mecánica en la calle ele Lucano, 104. 

Doña Josefa Fuente Praelo, para bar en la calle ele Julia 
Nebot, 9. 

Don Constantino Gómez Díaz, para bar en la calle ele 
San Emilio, 2. 

Don Román ele la Cruz Gómez, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de la Sierra Carbonera, 5 l. 

Vanguard Ibérica (S. A.), para instalar un anuncio 
luminoso en la calle ele Bravo Murillo, lOI. 

Don Alejanelro López Aguilar, para bar, como amplia­
ción en la calle de Alvarez Avellán, 2I. 

Banco Industrial ele Bilbao, para oficina, C01110 cambio 
de nombre, en la calle de Alcalá, 54. 

Doña Asunción Alonso Villanueva, para restaurante 
en la calle de José María Cavero, 8. 

Doña María Isabel Gómez Tejerina, para venta de co­
mestibles en la calle de la Imagen, 7. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación en la calle de Eugenio Salazar, 27. 

Doña Victoria García García, para perfumería y drogue­
ría en la calle de Escalona, 12 (Ciudad Parque Aluche). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, para instalar un tanque 
de juel-oil en el pinar de Chamartín, torre 4. 

Compañía Vinícola del Norte de España, para garaje, 
como ampliación, en la calle de Canillas, 1I. 

Don José Pérez Gil, para taller de imprenta en la calle 
de López de Hoyos, 380. 

Don Luis Freire Ares, para taller de calderería en la 
calle de la Isla de Java, con vuelta al camino Alto del Olivar, 
sin número. 

La Sepulvedana (S. A.), para instalar un depósito de 
gas-oil en la avenida del Manzanares, 10. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, para instalar un tanque 
de juel-oil en el pinar de Chamartín, torre 2. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, para instalar un tan­
que de juel-oil en el pinar de Chamartín, bloque 2. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, para instalar un tanque 
de juel-oil en el pinar de Chamartín, bloque 1. 

Agrupación de tropas del Ejército del Aire, para instalar 
un elepósito de gas propano en la avenida de Portugal, 9. 

Don Ricarelo Salvadores Fernández, para mantequería 
y tienda de ultramarinos en la calle de Illescas, 1 y 5 (galería 
de alimentación, tienda número 60). 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos tanques 
de ju'el-ail en la avenida del General Perón, 25. 

Panificadora del Aguila (S. A.), para despacho de leche 
en la calle de José Luis de Arrese, 28. 

Madrid, 4 ele abril de 1968.-El Alcalele Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Concurso-oposición para proveer nueve plazas de Encar­
gados de primera del Servicio de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base décima de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso-oposición estará constituído por los siguien­
tes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Luis Soriano Rodríguez. 

4 de abril de 1968 

VOCALES 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, don Jesús Gar-
cía Siso. 

Señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, don Aurelio 
Bragulat Astorga. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Alberto Pallardo Peinado . 
No se ha designado al representante de la Comisión Provincial 

de Reincorporación de Combatientes al Trabajo, por no haber aspi­
rantes que hayan solicitado ser inc\uídos en los cupos de distribución 
señalados en la ley de 17 de julio de 1947. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Juan Ramón Sanz Asenjo, el que será auxiliado 
por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 22 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso para proveer 17 plazas con destino 

a los Internados municipales 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base octava de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso estará constituído por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Doña Oliva Torné Lambea, Concejal Presidente de la Junta 
Municipal del distrito de Retiro-Mediodía. 

VOCALES 

Señor Administrador de los Internados municipales, don David 
Soria Miguel. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
No se ha designado al representante de la Comisión Provincial 

de Reincorporación de Combatientes al Trabajo, por no haber aspi­
rantes que hayan solicitado ser inc\uídos en los cupos de distribución 
señalados en la ley de 17 de julio de 1947. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Sub­
jefe de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será auxiliado por 
el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 22 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso para proveer tres plazas de Sirvientas 

del Instituto Municipal de Educación 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base octava de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso estará constituído en la siguiente forma: 

PRESIDENTE 

Doña Oliva Tomé Lambea, Concejal Presidente de la Junta 
Municipal del distrito de Retiro-Mediodía. 

VOCALES 

Señor Administrador de los Internados municipales, don David 
Soria Miguel. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
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N o se ha designado al representante de la Comisión Provincial 
de Reincorporación de Combatientes al Trabajo, por no haber aspi­
rantes que hayan solicitado ser incluídos en los cupos de distribución 
señalados en la ley de 17 de julio de 1947. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 22 de marzo de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso pMa proveer 24 plazas de los distintos Servicios 
de la Dirección de Obras Sanitarias 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso estará constituído por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Doña Oliva Tomé Lambea, Concejal Presidente de la Junta 
Municipal del distrito de Retiro-Mediodía. 

VOCALES 

Señor Ingeniero Director de Obras Sanitarias, don José María 
Gutiérrez Pajares. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curie!. 
No se ha designado al representante de la Comisión Provincial 

de Reincorporación de Combatientes al Trabajo, por no haber aspi­
rantes que hayan solicitado ser incluídos en los cupos de distribución 
señalados en la ley de 17 de julio de 1947. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Subjefe 
de Sección don Juan Ramón Sanz Asenjo, el que será auxiliado por 
el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 22 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso para proveer siete plazas de operarios 
de la litnpieza de Mercados 

Para dar cumplimiento a 10 establecido en la base séptima de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador del concurso estará constituído por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Fernando García García. 

VOCALES 

Señor Delegado de Abastos y Mercados, como Jefe del Servicio 
a que corresponden las plazas, don Enrique de Aguinaga López. 

Señor Maestro de Primera Enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Alberto Pallardo Peinado. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Jefe 
de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 22 de marzo de 1968.-EI Secretario general,. JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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ANUNCIOS 

Para conocimiento del público en general y en particular de 1 
interesados, posibles propietarios de los vehículos que se detall Os 

. " h b I 1 . an a contmuaClOn, se ace sa er que en e pazo de qUlllce días, con_ 
tados a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Pr.avincia, podrán retirar dichos interesados 
sus vehículos de los Parques municipales, donde se encuentran depo­
sitados, previa justificación de su propiedad sobre los mismos y satis­
facción al Ayuntamiento de los derechos económicos que impone la 
vigente Ordenanza de exacciones municipales. 

Transcurrido el expresado plazo de quince días, los vehículos 
que no hayan sido retirados por los que resultaren ser propietarios 
de los mismos, se considerarán como extraviados, pudiendo disponer 
el Ayuntamiento de ellos, conforme a lo dispuesto en la base 4.a de la 
Ordenanza de exacciones municipales número 58 y en las órdenes 
ministeriales de 15 de junio de 1965 y 8 de marzo de 1967. 

Relación de propuesta de subasta de vehículos depositados en el Parque 
tmmicipal de Méndez Alvaro, que han sido mmplitnentados seglÍn 
requisitos de la orden de fecha 15 de junio de 1965 (Ministerio 
de la Gobernación), y que pueden ser mbasfados p'or el procedimielllo 

Expe­
diente 

3-M. 
7-M. 
8-M. 
9-M. 

12-M. 
15-M. 
16-M. 
17-M. 
18-M. 
9.042 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

que determina el artíClllo 615 del Código Civil 

Vehículo 

Automóvil 
Motocicleta .. . 
1dem ........... . 
Automóvil .. . 
Motocicleta .. . 
Automóvil .. . 
Furgoneta .. . 
1dem .......... .. 
Idem .......... .. 
Autocar .... .. 
Camión ...... . 
Automóvil .. . 
Idem .......... .. 
1dem ........ .. .. 
1dem .......... .. 
1dem .......... .. 
Motocicleta .. 
Automóvil .. . 
Idem .......... .. 
Motocicleta .. 
Automóvil .. . 
Idem .. .. ...... .. 
Motocicleta .. 
Automóvil .. . 
Idem .......... .. 
1dem .......... .. 
Idem ........ .. .. 
Furgoneta .. . 
Automóvil .. . 
Idem ...... .... .. 
1dem .......... .. 
1dem .......... .. 
Furgoneta .. . 
Motocicleta .. 
Automóvil ... 
Motocicleta .. 
Idem .......... .. 
1dem ........... . 
1dem .......... .. 
Idem .......... .. 
Automóvil .. . 
Motocicleta .. 
Automóvil ... 
Motocicleta .. 
Automóvil .. . 
Idem .......... .. 
Motocicleta .. 
1dem .......... .. 
Automóvil .. . 
Idem .......... .. 
Furgoneta .. . 
Motocicleta .. 
Automóvil .. . 
1dem .......... .. 
Motocarro .. . 
Automóvil .. . 
1dem .......... .. 

MATRICULA Y MARCA 

M-117366. Borgward ........ .. 
M-101287. Vespa .............. . 
M-305507. Lambretta .... ... .. 
M-313989. Seat-600 ........... . 
SA-13348. Lambretta ........ . 
M-202026. Isseta .............. .. 
M-213181. Tempo .............. . 
M-218455. D. K. W . .... .... . 
S-22565. Ford .................. .. 
M-184530. Desconocida ...... . 
NA-5693. Desconocida ...... .. 
0-9511. Ford .................... . 
M-238302. Seat ............ .... .. 
M-118.381. Isseta ...... .. .... . .. 
M-144279. D. K. W ......... . 
M-44594. D. K. W. .. ....... .. 
M-134395. 1sso ................ .. 
M-143388. Lloyd ...... ... .... .. 
M-142591. Lloyd .............. . 
M-146220. Vespa .............. . 
M-179498. Biscúter ........... . 
M-212211. Austin ............ .. . 
M-234378. Vespa .............. . 
M-142163. Fiat .. .............. .. 
M-151867. Wauxhall ........ .. 
M-211211. Sin marca .. ..... .. 
M-57494. Citroen .............. . 
M-353135. D. K. W ..... .. .. . 
M-65684. Citroen ............. .. 
M-151996. Seat ................ .. 
SS-12939. Peugeot ............ .. 
M-185517. Renault ............ .. 
M-260401. Ford ................ . 
M-99136. Vespa ................ . 
M-286163. Fiat ................ .. 
B1-36607. Vespa ........... .. .. . 
M-258097. Lambretta ........ . 
M-135779. Vespa .............. . 
M-137737. Vespa ............... . 
M-2140l8. 1resa ................ . 
CR-I0373. Seat ................ , 
M-147689. Vespa ............. . . 
M-151298. Lloyd ...... .... .... .. 
CA-17954. Lube ............... .. 
M-259l68. Fiat ................ .. 
M-90844. Buick ............... . 
M-151170. Vespa ............. .. 
M-313479. Lambretta ........ . 
V -44793. Seat ................. .. . 
SS-12788. Citroen ............ .. 
CR-7273. Goliat .......... .. .... . 
M-354435. Lambretta ....... .. 
M-56215. Fiat ................. . .. 
NA-5479. Citroen ............ .. 
M-366277. Roa ................ .. 
M-246016. Seat ................ .. 
M-251849. D. K. W ........ .. 

Fecha 
del !lepósito 

21- 2-1967 
28- 2-1967 
24- 2-1967 
24- 2-1967 
28- 2-1967 
28- 2-1967 
25- 2-1967 
24- 2-1967 
25- 2-1967 
21- 7-1966 
23- 3-1967 
29-12-1967 
16-11-1967 
25-11-1967 
1- 7-1961 

23- 7-1964 
1- 4-1967 
1- 6-1961 

22- 3-1967 
1- 4-1967 

22- 3-1967 
23- 3-1967 

1- 4-1967 
14- 3-1967 
23- 3-1967 
29- 3-1967 
23- 3-1967 
30- 3-1967 
10- 1-1967 
11- 1-1967 
11- 1-1967 
12- 1-1967 
21- 1-1967 
23- 1-1967 
25- 1-1967 
28- 1-1967 
28- 1-1967 
28- 1-1967 
4- 3-1967 
4- 2-1967 
6- 2-1967 

10- 2-1967 
12- 2-1967 
15- 2-1967 
15- 2-1967 

4- 3-1967 
6- 3-1967 

21- 3-1967 
21- 3-1967 
22- 3-1967 
23- 3-1967 

1- 4-1967 
6- 4-1967 

14- 4-1967 
18- 4-1967 
18- 4-1967 
20- 4-1967 
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Expe' 
diente - Vehículo 

Automóvil 
1dem ..... . . ... . . 
1dem .... .. .... .. 
1dem .... ...... .. 
Motocicleta .. 
Automóvi l .. . 
1dem ........ .. .. 
1dem ." ........ . 
1dem .. .. ...... .. 
Idem ...... .... .. 

MATRICULA Y MARCA 

M-163934. Renault .. ........ .. 
M-487180. Mercedes ...... .. .. . 
M-169558. Seat ................ .. 
M-188250. Seat-1400 ...... .. . 
M-532687. Lambretta ........ . 
V-140344. Seat-600 .......... .. 
M-235954. Volkswagen ..... . 
M-250994. Sin marca .... .. .. . 
M-516515. Opel ...... .. .. ...... .. 
M-I04405. Comet .. ............ . 

Fecha 
del depósito 

21- 4-1967 
26- 4-1967 
27- 4-1967 

3- 5-1967 
4- 5-1967 
8- 5-1967 

12- 5-1967 
13- 5-1967 
24- 5-1967 

1- 7-1961 

RelaciólI de propuesta de subasta de vehículos depositados en el Parque 
tltniciPal de Méndez Alvaro y que no ha.n sido cumplimentados 

; or la Jefatllra Provincial de Tráfico por c·arece?' de datos, pero 
l/e plteden ser subastados por el procedimiento que determina 

q el artíC1t lo 615 del Código Civil 

Expe· 
diente 

5.436 
5.582 
5.733 
5.780 
6.137 
6.444 
6.480 
6.573 
6.924 
6.927 
7.780 
7.779 
7.873 
7.942 
8.002 
8.842 
8.596 
8.622 
8.785 
8.984 
8.985 
8.986 
8.996 
9.027 
9.049 
9.142 
9.158 
9.179 
9.236 
9.304 
9.319 
9.386 
9.552 

10.152 
10.269 
11.264 

11.560 
11.708 
12.930 
13.144 
13.431 
13.467 
14.552 
15.037 
15.388 
18.030 
18.185 
18.263 
18.990 
19.366 
19.745 
19.746 
19.819 
19.881 
20.119 
20.236 
20.990 
21.132 
21.404 
21.915 
22.052 

Vehículo 

Remolque .. .. 
Automóvil .. . 
Velomotor .. . 
1dem ...... .... .. 
Ciclomotor .. . 
Velomotor .. . 
1dem ...... .. .. .. 
Automóvil .. . 
Velomotor .. . 
Bicicleta ... .. . 
Motocicleta .. 
Idem ........ .. .. 
Motocicleta .. 
Ciclomotor . . . 
Automóvil .. . 
Bicicleta .... .. 
Velomotor .. . 
Motocicleta .. 
Automóvil .. . 
Bicicleta .... .. 
Velomotor .. . 
1dem ........... . 
1dem .......... .. 
1dem ........ .. .. 
Idem .......... .. 
Motocicleta .. 
1dem .. ....... .. . 
Velomotor .. . 
1dem ....... .... . 
Motocicleta .. 
Motocarro .. . 
Velomotor .. . 
1dem .......... .. 
Motocicleta .. 
Velomotor .. . 
Automóvil .. . 

Idem """ ..... . 
Motocicleta 
Idem .... .. .... .. 
Carrocería .. . 
Automóvil .. . 
Resto moto .. 
Motocicleta .. 
Sidecar 
Automóvil .. . 
Motocarro .. . 
Bicicleta 
Automóvil ... 
Bicicleta 
Automóvil ... 
Chasis 
Idem " ' ........ . 
Automóvil .. . 
Motocarro . . . 
Motocicleta .. 
Automóvil 
Idem .......... .. 
Motocarro 
Automóvil .. . 
Velornotor .. . 
Bicicleta """ 

MATRICULA Y MARCA 

Sin matrícula. Se ignora 
1dern. Ford ...................... .. 
Motor 58902. Gimson .. .. .... . 
Motor 77406. Derbi .......... . 
Motor 67115. Derbi ...... .. .. . 
Motor 63664. Derbi .... ...... . 
Sin matrícula. Peugeot .. .. . . 
1dem. Dauphine ................ . 
Motor RD-2436. Derbi .... . . 
Motor U-197. Orbea .... .... . 
Sin matrícula. Soriano ...... . 
1dern. Mobylette ...... .. ...... .. 
1dern. Lambretta .............. .. 
1dern. Mobylette ................ . 
1dern. Ford ...................... . 
Sin matrícula. Sin marca .. . 
Motor 56090. Mobylette ..... . 
Sin matrícula. Ducatti ...... . 
1dern. 1sseta ...... .............. .. 
1dem. Sin marca .......... .. .. . 
Motor 3149. Edesa .... .. .... .. 
Motor 6172003. Puch ..... .. .. 
Sin matrícula. Sin marca .. . 
Motor 79038. Edesa .... ...... . 
Motor 7750. Gac ... .... .... .. . . 
Motor 328000. Larnbretta .. . 
Bast. 064113. Lambretta ..... . 
Motor 2304537. Ducatti ..... . 
Motor RD-7307. Derbi ... .. . 
Motor 101143. Derbi .... .. .. . 
Sin matrícula. Vespacar ... .. . 
Bast. 503752. Peugeot ' "'''''' 
Motor 511941. Simson .. .... . .. 
Sin matrícula. Vespa .... .. .. . 
Motor 139128. Peugeot .. .. .. 
Motor AR-00112X-05050. Al-

fa Romeo ... .. ........ .. .. .. ... . 
Sin matrícula. Ford ... .... .... . 
Motor DM-48. Ducatti .... " 
Sin matrícula. Lube ......... .. 
1dern. Sin marca ........ .. .. . " 
1dern. Ford .................. .. .. .. 
1dem. Sin marca ... .......... .. 
1dern. Iresa ... .. ............. .. . .. 
1dern. Sin marca ........... ... . 
1dern. Renault ................... . 
1dern. Sin marca ....... .. .... .. 
1dern. 1dem ....... .. ........... .. . 
1drne. Fiat .. ....... .. . .. .. .. ..... . 
1dern. B. H ........... . .. .. ...... . 
1dern. Mercedes ................. , 
1dern. Sin marca .... .. ....... .. 
1dem. 1dem .... .... .... .... ..... .. 
1dern. Citroen ........ .. .. .... .. .. 
1dern. Vespacar "" ' '''' ''''' '' '' 
Motor 4660. Derbi ..... ..... .. 
Sin matrícula. Seat-600 .. . .. . 
1dern. Wauxhall .............. .. 
1dern. 1sso ...... , ...... ... ...... .. 
Motor 200909. Ducatti ... .... . 
Motor 5-10279. Motobic .... .. 
Sin matrícula. Sin marca .. . 

Fecha 
del depósito 

19- 6-1964 
6- 7-1964 

30- 7-1964 
12- 8-1964 
9-11-1964 

29- 1-1965 
6- 2-1965 

26- 2-1965 
14- 5-1965 
14- 5-1965 
13-12-1965 
13-12-1965 
14- 1-1966 
25- 1-1966 

3- 2-1966 
24- 3-1%6 
20- 4-1966 
28- 4-1966 
30- 5-1966 
9- 7-1966 

11- 7-1966 
11- 7-1966 
13- 7-1966 
19- 7-1966 
22- 7-1966 
17- 8-1966 
22- 8-1966 
28- 8-1966 
12- 9-1966 
17- 9-1966 
19- 9-1966 
24- 9-1966 
11-10-1966 
10-11-1966 
14-11-1966 

2-12-1966 
7-12-1966 

10-12-1966 
31-12-1966 
4- 1-1967 

11- 1-1967 
11- 1-1967 
28- 1-1967 
4- 2-1967 

10- 2-1967 
22- 3-1967 
28- 3-1967 
29- 3-1967 
11- 4-1967 
18- 4-1967 
25- 4-1967 
25- 4-1967 
26- 4-1967 
27- 4-1967 
4- 5-1967 
7- 6-1967 

22- 5-1967 
24- 5-1967 
31- 5-1967 
8- 6-1967 

10- 6-1967 

4 de abril de 1968 

Expe· 
diente 

22.053 
22.632 
22.945 
22.946 
23.241 
23.242 
23.519 
23.620 
23.871 
24.040 
24.089 
24.232 
24.324 
24.463 
24.543 
24.690 
24.921 
25.122 
25.195 
25.563 
25.588 
25.605 
25.651 
25.797 
26.112 
26.306 
26.843 
27.011 
27.343 
27.361 
27.652 
27.933 
27.935 
28.017 
28.109 
28.328 
28.478 
28.554 
28.936 
29.259 
29.260 
29.490 
29.580 
30.104 
30.112 
30.201 
30.203 
30.204 
30.390 
30.399 
30.572 

Vehículo 

Triciclo ...... . 
Automóvil .. . 
Velomotor .. . 
Motocicleta .. 
Camión .. .. .. . 
Idem .......... .. 
Motocicleta .. 
Automóvil .. . 
Cajón-moto .. 
A utomóvil 
Motocarro .. . 
Furgoneta .. . 
Microbús "'" 
Automóvil .. . 
Idem .......... .. 
1dem ... .. .. .. .. . 
Ciclomotor ... 
Motocarro .. . 
Camión ...... . 
Motocarro .. . 
Automóvil ... 
Chasis ....... .. 
Automóvil .. . 
Idem ...... .. ... . 
Idem ........... . 
Camión ...... . 
Furgoneta . .. 
1dem ....... .. .. . 
Omnibus ..... . 
Automóvil 
Furgoneta . . . 
Camioneta .. . 
Automóvil .. . 
1dem ""' '' ''''' 
Idem ... ........ . 
1dem .......... .. 
Furgoneta .. . 
Automóvil .. . 
1dem .. ........ .. 
Idem ........... . 
1dem ..... .... .. . 
Furgoneta .. . 
Automóvil . . . 
Furgoneta .. .. 
Automóvil .. . 
1dem ... .. ..... .. 
Idem "." .. "." 
Idem .......... .. 
Idem ..... . .... .. 
Motocicleta .. 
Automóvil ... 

MATRICULA Y MARCA 

Sin matrícula. Sin marca .. . 
ldem. B. M. W ............... . 
Motor 105888. Peugeot ...... . 
Motor 301625. Ducatti ....... . 
Sin matrícula. F ord ......... .. 
1dem. 1dem ...................... . 
1dem. Vespa " .................. . 
1dem. Seat-600 ................. . 
1dem. 1sso ...... .............. .. .. 
1dem. Bernore .... .......... .... . 
1dem. 1sso ...................... .. 
Idem. D . K. W . ... ....... ... .. 
1dem. Volkswagen ............ . 
1dem. Opel .. ....... .. ............ . 
1dem. Simca ....... .... ......... .. 
1dern. Oldsrnobile ......... .... .. 
Motor 109435. Sin marca .. . 
Sin matrícula. Roa ... ........ . 
1dem. Sin marca . .. . .... . .... .. 
1dem. Roa ...... ... ... .. ........ .. 
1dem. Goggornóvil .......... .. .. 
1dern. Sin marca .. ...... .. ... .. 
1dem. Borgward ..... ......... .. 
Idem. Biscúter . ...... .. .... . .. .. 
1dern. Citroen ................. .. 
Idem. Sin marca ............. .. 
1dem. 1dern ... ..... .. ........... .. 
1dern. 1dern ....... . ....... .. ... . .. 
1dern. Idem ..... .. .. .... ........ .. 
1dern. Seat-1400 .... .. ......... .. 
1dem. Citroen ...... .. .......... .. 
1dem. Taunus ....... .. ......... .. 
1dem. Renault .................. .. 
1dem. 1sseta .................... .. 
1dem. Desconocida ............ . 
1dem. Sirnca .......... ........ .. . 
1dem. D. K. W ... .... .. ... .. .. 
Motor 001394. Fiat ........... . 
Sin matrícula. Opel ......... . .. 
1dem. Chevrolet ............... .. 
1dern. Ford ... .. .. ............. .. .. 
1dem. D. K. W ... ... ....... . .. 
1dem. Seat-600 ................ .. 
1dem. D. K. W ....... .. ...... .. 
1dem. Volkswagen .. .... ...... . 
1dem. Opel ....... .... .. .... ..... .. 
1dem. 1dem ...................... . 
1dem. Fiat .. .................. .. .. 
1dem. Volkswagen ......... .. .. 
1dem. Vespa ... ....... ...... ... .. 
1dem. Mercedes ..... .... .... ... . 

Fecha 
del depósito 

10- 6-1967 
20- 6-1967 

1- 7-1967 
1- 7-1967 
7- 7-1967 
7- 7-1967 

12- 7-1967 
14- 7-1967 
20- 7-1967 
24- 7-1967 
26- 7-1967 
29- 7-1967 

1- 8-1967 
4- 8-1967 
8- 8-1967 

14- 8-1967 
23- 8-1967 
29- 8-1967 
31- 8-1967 
11- 9-1967 
11- 9-1967 
12- 9-1967 
13- 9-1967 
15- 9-1967 
20- 9-1967 
22- 9-1967 
30- 9-1967 
3-10-1967 
7-10-1967 
7-10-1967 

13-10-1967 
17-10-1967 
17-10-1967 
18-10-1967 
19-10-1967 
24-10-1967 
25-10-1967 
26-10-1967 
2-11-1967 
7-11-1967 
7-11-1967 

10-11-1967 
11-11-1967 
20-11-1967 
20-11-1967 
21 -11-1967 
21 -11-1967 
21-11-1967 
23-11-1967 
23-11-1967 
25-11-1967 

Relación de vehículos ql{e se ellcuentran depositados en el Parque 
municipal de M éndez Alvaro en estado de desguace (chatarm) 
y que pueden ser subastados por el procedimiento que determina 

Vehículo 

Motocarro 
Automóvil 
1dem ......... .. 
Chasis ........ . 
Automóvil .. . 
1dem 
1dem 
Idem 
1dem 
1dem 
1dem 
Idem 
Sidecar ...... .. 
Furgoneta .. . 
Motocarro .. . 
1dem 
1dem .......... . 

el artíwlo 615 del Código Civil 

MATRICULA y MARCA 

Sin matrícula. Sin marca ............. .. 
1dern. Peugeot .... .... .. .. .......... . ...... .. 
1dem. Seat .. . .. ........ .. ... .. .. .... . ... .. ... . 
1dern. Sin marca ...... ........ ............ .. 
1dern. 1dem ................. .. ............... .. 
1dem. Citroen ..... .......... ... . .. .......... .. 
1dern. Fiat . .... .... ................ .... .. .. . .. . 
1dern. Buick .. ... .. ...... ............. ..... .. 
1dern. Mercedes .. .... ...... .. ............. .. . 
1dem. Volkswagen .. ............. .. .. .. . .. . 
1dem. Opel ... .... .... ........ .. ..... ....... . .. 
1dern. Citroen ............................. .. . 
1dern. Sin marca .. ...... . .... . .. .. . .. . .. .. .. 
1dem. Vedette ...... .. ...................... .. 
1dern. 1sso .. ......... .. .. .... ....... ...... .. .. 
1dern. Idem ......... ..... .... ... .. . .. .. ..... . .. 
1dem. Vespacar .. . .................. .. ...... . 

Fecha 
del depósi to 

4-4-1967 
23-3-1967 
27-3-1967 
29-3-1967 
29-3-1967 
29-3-1967 
14-3-1967 
23-3-1967 
22-3-1967 
23-3-1967 
23-3-1967 
23-3-1967 

1-4-1967 
1-4-1967 
1-4-1967 
1-4-1967 
1-4-1967 

Madrid, 4 de abril de 1968. - El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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4 de abril de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Redondo Rodrigo proyecta establecer una mercería y droguería 
en la casa número 16 de la calle de Gregorio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lino Remesal Ballesteros proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 12 de la cal1e de Sánchez Barcáiztegui. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Central 
Lechera Ganadera proyecta instalar un tanque de gas propano en 
la casa número 29 de la cal1e de J ulián Camaril1o. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en el 
barrio de Moratalaz, polígono G, torre 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio González Toral proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
sita en la casa número 337 de la calle de Alcalá (galería de alimen­
tación, puesto número 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo. 
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel,oil en el 
barrio de Moratalaz, polígono G, torre 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant 
1 1 

., e e p azo de qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Trans. 
portes Vidamor proyecta establecer un almacén de plásticos en la 
casa número 19 de la cal1e de Manuel Muñoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María García Royo proyecta establecer un garaje y estación 
de lavado en la casa número 43 de la calle del Doctor Castelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Fernández Moraleja proyecta establecer un taller de carpin· 
tería mecánica en la casa número 5 de la calle de Román Alonso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e1lo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de fltc/-oil en el 
barrio de Moratalaz, polígono H, casas números 626-627, 633·638 
y 647. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e1lo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Laureano Gómez Somonte proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la calle de los Escribanos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince .días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1%8.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

;1: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de f1lel-oil en el 
barrio de Moratalaz, polígono C, torre 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F~:RNÁNDEZ-VILLA. 

* • • 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Iruretagoyena Gallástegui proyecta establecer un bar, 
como cambio de nombre, en la casa número 2 de la calle Teresita 
González Quevedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

;i: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Vernal te Castellanos proyecta establecer una tintorería en la 
casa número S de la plaza del Valle de Oro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Heliodoro Gómez Aceves proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 20 de la calle de Villardondiego, local número 4 (Urba­
nización Parque Vicálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

"Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

4 de abril de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Segurado Almaraz proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en el barrio del Pilar, vía 5. vaca 4. tienda número 8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Belarmino Martínez Alvarez proyecta establecer una pescadería en 
la casa números 1, 3 y 5 de la calle de IIIescas (galería, puesto 
número 43). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Saturio Peña Marcos proyecta establecer una salchichería y venta 
de fiambres en la casa número 23 de la calle de Calero Pita (gale­
ría, puesto número 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1%8.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Muñoz Garcia proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 36 moderno de la calle del Soldado José María Rey . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1%8.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Vidal Fernández proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 8 de la plaza de San Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1%8.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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4 de abril de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Retin 
(Sociedad anónima) proyecta instalar maquinaria en la casa núme­
ro 4 de la calle de Sagasta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Baeza Vázquez proyecta establecer una tienda para la venta 
de aves, huevos y en caza en la casa número 33 de la calle de San 
Raimundo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Astudi1lo Martínez proyecta ampliar su pescadería sita en 
la casa número 132 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Martínez López proyecta instalar cuatro ascensores en la 
casa número 20 de la calle de Villanueva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Saturnino Pozas Bernal proyecta establecer un taller de recubri­
mientos metálicos en la casa número 30 de la calle de los Vizcaínos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament d 
A . ·d M o e CtIVI. ades oles.t~s,. Insalubres,. Nocivas y ~eligrosas al Régimen 
EspeCial del MUI11ClplO de Madrid, se anuncia al público que d 
Cándido López Ruiz proyecta establecer un almacén de venta On 
mayor de productos coloniales en la casa número 37 de la cal1e~: 
Marcenado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen García Pascual proyecta establecer una droguería y perfu. 
mería en la casa número 12 de la calle de Martín Soler. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un motor en la casa núme­
ro 38 de la Ciudad de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNA NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sumi­
nistro de Calor (S . A.) proyecta establecer un garaj e en la casa 
número 15 de la calle de Brasilia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hor­
migones Madrid (S. A.) proyecta establecer una fábrica de hormigón 
en la carretera de San Martín de la Vega, kilómetro 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Atanasio Santamaría Martín proyecta establecer un bar en la casa 
número 19 de la calle de Sancho Dávila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Vareta Pinilla proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 34 de la avenida de la Virgen de Lourdes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Peña Morán proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 74 de la calle de Guzmán el Bueno (galería de alimentación, 
puesto número 18). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Tato Tato proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 12 de la calle del Mesón de Paredes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Miralles Vega proyecta establecer un depósito cerrado 
de papel en la casa número 88 de la calle de Fernando Díaz de 
Mendoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escritó ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

4 de abril de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Santos Lozoya proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 10 de la calle de Carlos Dobán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo García Limón proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 33 de la calle de Manuel Pérez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de l 968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Evaristo Fuertes Prieto proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de la Paz, puesto números 45 y 46. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° d~1 decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel López Vélez y don Secundino Tejerina proyectan instalar 
sistema de ventilación en su supermercado sito en una casa sin nú­
mero de la c,alle de Pedro Laborde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Flórez García proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 74 de la calle de Guzmán el Bueno (galería de alimentación, 
puesto número 8). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

369 

Ayuntamiento de Madrid



4 de abril de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antón González proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 74 de la calle de Guzmán el Bueno (galería de alimenta­
ción, puesto número 45). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Antón González proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 74 de la calle de Guzmán el Bueno (galería de alimenta­
ción, puesto número 28). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valentín Rivera Moreno proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 36 de la calle de Juan Boscán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Rebato 
Rubio Construcción (S. L.) proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 12 de la calle de Manuel Uribe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOI' ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-E! Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Manuela del Molino Fernández proyecta establecer un taller de eba­
nistería en la casa número 18 de la calle del Albatros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo ' que quince días naturales, a contar desde el. .de la feeba de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~ 
Angel Moreno Escobar proyecta establecer un bar en la casa nú 
ro 48 de la calle Real de Pinto. me-

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran! 
1 

., e 
p azo que qU1l1ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril" de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sebastián Benavente Fernández proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 74 de la calle de Guzmán el Bueno (galería de 
alimentación, puesto número 59). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abri l de 1968.-EI Secretario general, JUAN Jos~ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cwnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
A velino Chicharro Herrador proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 13 de la calle de Higinio R odríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Artero Egea proyecta establecer un taller de reparación 
de cámaras de automóviles en la casa número 214 de la calle del 
General Ricardos, local número 10. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto.840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres,. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qué don 
Tomás Gil Romero proyecta establecer un taller de carpintería me­
cánica en la casa número 37 de la calle de Alejandro Villegas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, ' durante 
el plazo de quince días naturales, a contar · desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto­
móviles Luarca (S. A.) proyecta establecer una estación de línea 
de viajeros y mercancías en la casa números 113 y 115 de la calle 
de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Manu­
facturas del Vestido (S. A.) proyecta instalar un tanque de fu el-oil 
en la casa número 17 de la calle de San Enrique. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4' de abril de 1968.- El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Salgado T ouza proyecta establecer un tal\er de carpintería 
en la casa número 78 de la cal\e de VilIaamil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el\o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Rebato García proyecta instalar dos ascensores en la casa 
número 8 de la cal\e de Arturo Baldesano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis González Martínez proyecta establecer un taller de reparación 
y vulcanizado de neumáticos en la casa número 58 de la calle de 
Antonio de Leyva. 

Las perSOnas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

4 de abril de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Laz 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un depósito de fuel-oil en el 
kilómetro 1 de la carretera de San Martín de la Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Cepeda Gutiérrez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 4 de la calle Diagonal (poblado dirigido La Ventilla) . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Diego Bailén Martínez proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en una casa sin número de la plaza del Doctor 
Calvo Pérez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Criado García proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 72 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio García Benavente proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 74 de la calle de Guzmán el Bueno (galería de alimen­
tación, puesto número 24). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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4 de abril de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto ]iménez Arellano proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 14 de la calle de San Enrique. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Filomeno Romano Alonso proyecta establecer un taller de encua­
dernación en la casa número 4 de la calle de Juan de Arolas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José García Rodríguez proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 31 de la calle de Cea Bermúdez (galería de alimentación, 
puesto número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Panizo Rodríguez proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 74 de la calle de Guzmán el Bueno (galería de alimen­
tación, puesto número 31). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, pOI' el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen Toribio proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 74 de la calle de Guzmán el Bueno (galería de alimen­
tación, puesto número 41). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia:, durante 
el plazo de quince días naturaies, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNANDEZ-VILLA. 
* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de ~9?6, de 25 de marzo, por el que .se acomoda el reglamento de 
ActIvIdades Molestas, Insalubres, NocIvas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d ~n " Ona 
Glona de la Fuente Sanchez proyecta establecer una tienda de ultra. 
marinos y mantequería en la casa número 12 de la calle del Alcatraz 
(galería de alimentación, puesto número 23). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
] osé Fuerte Laso proyecta establecer una pescadería en la casa nú. 
mero 11 de la calle de Manuel Maroto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * *. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Fernández Méndez proyecta establecer una carnicería y sal· 
chichería en la casa números 97 y 99 de la avenida de Nuestra 
Señora de Valvanera (galería de alimentación, puesto número 14). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Gómez Hernánsanz proyecta establecer una lechería en la 
casa número 11 de la calle del Lago Constanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escl"Íto ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~a 
] osefa Margarita Valle Oropesa proyecta establecer una carnicwa 

en la casa número 3 de la calle de Carlos Domingo (galería de 

alimentación, puesto número 3). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOsE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Barbandre Almansa proyecta establecer una taberna, como 
cambio de nombre, en la casa número 1 de la calle de Teresa 

MarotO. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días natural~s, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncIO, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Prieto Rodríguez proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 22 de la calle de Gumersindo Azcárate. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Sancho San Felipe proyecta establecer un bar en la Colonia 
Vilda, bloque E. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis García Gil proyecta establecer un autoservicio de alimen­
tación en la casa número 101 de la calle de Castelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÍ, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana Sanz O. proyecta establecer un taller de recubrimientos me­
tálicos en la casa número 9 de al calle de Santiago Cordero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
hRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

4 de abril de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Matesanz Pascual proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 78 de la avenida del Comandante Fortea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio las observaciones pertinentes. 

Mac1rid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Delgado Hernández proyecta establecer un restaurante en 
la casa número 69 de la calle de Ardemáns. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Quirico González Díaz proyecta establecer un bar en la casa nílme­
ro 20 de la calle de San Francisco de Sales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Macario García Alsinet proyecta establecer una taberna en la casa 
número 65 de la avenida del Comandante Fortea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Hernánqez Rivas proyecta ampliar su carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, sita en la casa número 120 de la 
calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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4 de abril de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Rodríguez Pacheco proyecta establecer una cafetería en una 
casa sin número de la plaza de las Descalzas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observ¡lciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Polin Platero proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 11 de la calle de la Sierra de Bullones. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo González Ugueto proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 41 de la calle de Augusto Figueroa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Parranda Corral proyecta ampliar su casquería sita en la 
casa número 337 de la calle de Alcalá (galería de alimentación, 
puesto número 8). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cunlplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Prudencia Meliche García proyecta ampliar su casquería sita en la 
casa número 337 de la calle de Alcalá (galería de alimentación, 

puesto número 7). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha dei 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 
Antonio Gil Sevilla proyecta ampliar su pescadería, cama camb~n 
lb" 10 ce nom re, sIta en la casa numero 15 de la calle de Donoso Cortés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo par eno 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha d~ 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Domínguez Vázquez proyecta establecer una taberna en la 
casa número 6 de la calle de los Carvaj ales (galería de alimentación 
puesto número 8) . ' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al ' público que don 
Manuel Alonso Blanco proyecta establecer una pescadería en la casa 
número 14 de la calle de San Ciríaco (galería de alimentación, puesto 
número 7). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús López González proyecta establecer una cafetería y chocola­
tería en la casa número 11 de la calle de Alejandro Sánche.z. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José 'Carrasco Martínez proyecta establecer un salón de baile con 
ambigú en la casa número 502 de la calle de San Emilio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 4 de abril de 1 968.-El Secretario general, JUAN JaSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Socorro Rodríguez Jiménez proyecta establecer un ta­
ller de carpintería en la casa número 47 del poblado dirigido de 

Caño Roto. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Lázaro Galán proyecta ampliar su lecher ía sita en la casa nú­
mero S4 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban de la Torre Baeza proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 3 de la calle de 
Carlos Domingo (galería de alimentación, puesto número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felicitas San Román Gutiérrez proyecta establecer una bar en la 
casa número 11 de la calle de Mateo Inurria. 

Las personas que se consideren afectádas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e[ plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ele 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abri l de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento ele lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Achútegui Benito proyecta establecer un taller de relieve y gra­
bado en la casa número 8 de la calle de José Arcones Gil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. ' 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

4 de abril de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Muñiz Muñiz y don José Luis Valdemoros Villada proyectan 
instalar una caseta ele transformación en la casa número 36 de la 
cal1e de A thos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966; de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento ele 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid·, se anuncia al público que don 
Rafael de la Peña Sancho proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 55 de la calle de Esteban Mora, 
local número 8. 

Las personas que se consideren afectadas ele algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
,FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Martín Puentez proyecta ampliar su lechería sita en la casa 
número 8 de la calle de Bretón de los Herreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 1e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, ele 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Prieto López proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 31 de la calle de Esteban Collantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Gavidia Fernández proyecta establecer un café bar en la casa 
número 77 de la calle del General Romero Basart. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ele quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril ele 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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4 de abril de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Saiz Badillo proyecta ampliar su almacén de coloniales 
sito en la casa número 14 de la calle de la Ilustración. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
plazo que quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Serrano Antón proyecta establecer un taller de joyería en 
la casa número 16 de la carrera de San Jerónimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Balsa Reigada proyecta establecer una peluquería de seño­
ras en la casa número 1 de la avenida del Comandante Fortea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Alvarez Lozano proyecta establecer un bar restaurante en 
la casa número 57 de la calle de Nuestra Señora de Val verde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 4 de abril de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 59 de la calle de 
Segovia, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
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tuvier4 por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 0portu 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. nas 

Madrid, 22 de marzo de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inm 

bIes de Edificación forzosa de la finca números 4, 6, 8 y 10 deu~~ 
calle de las Platerías, con vuelta a la de los Caídos de la División 
Azul, se pone en general conocimiento la citada petición, en Cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla_ 
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntainiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas Oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 25 de marzo de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * ·0' 

El Consejo de la Gerencia, en seslOn de 21 del corriente mes 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal d~ 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 20 
moderno de la calle de Santa Feliciana, propiedad de don Pantaleón 
Morán Robles, por encontrarse incursa en el supuesto contemplado 
en el apartado 5-a) del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 d~ 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 establecido en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio ele que, a tenor elel artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 25 de marzo de 1968. - El Secretario general y del 
'Consejo, JUAN JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seslOn de 21 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Municipal de 
Solares e Inmuebles ele Edificación forzosa ele la finca número 17 
duplicado de la calle de Antonio de Leyva, propiedad de Inmobiliaria 
Leyva (S. A.), por encontrarse incursa en el supuesto prevenido en 
el apartado S-a) elel artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, 
en relación con el apartado tercero elel artículo 142 ele la ley de 12 de 
mayo ele 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzaela, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
ele Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo establecido en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre ele 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen elel Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor elel artículo 311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 26 de maroz de 1968. - El Secretario general y del 
Consejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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